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Para la publicación de avisos en ¡ 
el BOLETIN OFICIAL regirá J 

el siguiente horario:

De lunes a Viernes de 7.30 a

12.30 horas

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

’Dr. RICARDO J. DURAND
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E. I. PUBLICA

■ Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. FLORENTÍN TORRES 
MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Dr. WALDER YASEZ

(Palacio de Justicia)

TELEFONO

•DIREO

N9 4780

TOE

Sr.; JUAN DOLORES GAETAN

Art. 49_ _ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejiem
distribuirá gratuitamente entre. los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas

piar de cada
judiciales o administrativas 

de la Provincia, ,(L^y 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1008).

uno de ellos se -

TARIFAS GENERALES

Decreto N» 11.192 de abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL ' 
se envía directamente por cOrféo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de k suscripción.

° Art. 1 09 — Todas "las sWcripciohes darán comienzo 
invariablemente el i 9 "dwl^nea siguiMñte al pago de Tá' sus
cripción.

Art. II9 —“Las’ Wá’Cfipciones deben Teñóvárse dentro 
del ules de su vencimieiftó.

Art. 14 9 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada poí Tó^LiñferBbacÍPs ¿; fin de poder salvar en 
tiempo oportunos cualquier errór én que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. Í79 — Los baláhBM^&é'dá^Wlunicipalidades d© la, .

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30' y >0% 
réspectivamente9 sobre la-tarifa correspondiente. ‘

Decreto N9 3287 dé -enen
Art. I9 - _ _ __

fecha'x6 de setiembre deT951.
Art — Fíjase para él BOLETIN .OFICIAL, u. _ 

rifes siguientes a regir con anterioridad ál -d; © i-9 d® * vero

ó 8 de 1-953.

— Dejase sin efecto el decrete

dé! présente año. ’ ■
VENTA DE gjEMPLARtó - 

Núrdéró '“dei día . y atrasado dpnlro de! mies- 
Ñúfeér-ó atrasado de más de 1 mes hasta 1 '

; Número-tatrasad-o de -más ?de- 1

Suscripción mensual
-trimestral 
semestral 

-anual . .

año .
SUSCRÍpdlONES

N9 8210, de

ano
$
$ 
t

$
$
I
$

ca-

0.40
EOO
2 00

7
15

50
00 

30:00 
60 00

Pór cada púb'H&féiÚñ*por centímetro, considerándose veinticinco -(.25^..palabras ■ como~éer tífeetró, Jé-cobrará'DG 3 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MIN. (12.50) ;

Los balances dé las Sociedades Anónimas que se publiqu enven el BOLETIN OFICIAL -p^gar 
siguiente derecho adicíónal fij o :

l9) Si ocüpá menos de 1 ¡4 página . . . ‘......... . ... .e ; ................ .
29) De más de 1 |4.y hasta -112 página s .j. .
39) De más de 1.1.2 oy hdsta 1 página B . . .....

- 49) De més.dej cobrará en la propié-míón ^rresipoml^níe, !

in además d la tarifa, el

. $ 14.10

. s 24.00
$ 40,00
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/ PUBLICACIONES A TERMINO / .■ ' i - . '

- En las publicaciones a término que tengan-que insertarse por .dos’ (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0. días _

—■------- ------ ------—--------- ------------------

Exce~ 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

- Exce
dente

- $ ? $ r $

Sucesorios o testamentarios. . . . , . . . . . ....... « 30— 3.— cm. 40— 3.” cm» 60— 4— cm.
’ Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.— cm. 80— 6.»—- cm. 120— 8— cm.

Remates de inmuebles. .» e ... t ? e . '50— 2.~--- CID. 90— 7.—=■ cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados, 40— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm.

~ Remates .de muebles y útiles de trabajo. . .... o . ....... 0 30— 2.— cm. 50— 4.-— cm. 70.— 6.— cm.
.Otros edictos judiciales. ..... e * 40— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm.
Edictos de minas. ......... . * so ■ ó.— cm. -

. - Licitaciones. # « so— 4.— cm. 90— 7.— cm. - 120— 8'-V cm,
Contratos de sociedades. . . . . . . » » . . * . * ° . 9 . * ■. ° » . . « 60— 020 la- 120— 0.35 la

palabra palabra
60—, 5.— cm. í 00— 8.—- cm* 140.— 10— cm
40.— 3.— cm. 80— 6.—- cm. 120— 8— cm

Cada publicación por el término legal sobre MARCAIS DE FABRICA^ pagará la suma de CUARENTA KESOs M|N, 
($ 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de registros:.ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de S 2.00 por centímetro y. por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA

r í i; i N i. 3

LEY PROMULGADA
N<? 1772 — del 21|10|54 — Modifica inciso d) del art. 8? de la, Ley N» 775.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Gob. N? 11949 del 21|10|54 Transfiere partida de la Ley de P. Vigente............................................. . . ... ........... . 3769
9. 33 11950 93 39 --- Efectúa movimiento de personal en J. de Policía.............................. ............... . ............
5 y» 39 11951 33 39 — Transfiere partida de la Ley de P. Vívente. . .o.......... .................. . •...o 3769
y. >« 99 11952 93 99 — Liquida partida a favor de la H. de Pagos de este Ministerio. ......... . - ' ■ 3770
>> >» 93 »» 11953 33 33 — Dispone- liquidación de un crédito. ......................................................o................. . 3770 °
>? i» ?y 33 11954 93 3 9 — Dispone liquidación de-un crédito. .................. . ........ . ............... ............... 3770
t. 9 33 11955 93 99 — Modifica art 2? del Decreto N9 8972(54...................................... .......................... . ........ . 3770
99 39 93 11956 93 99 Crea caja chica para Jefatura de Policía. .. . .......................... ...................... ....................... 3770
9* 39 93 11957 33 39 '-- Autoriza a la H, de Pagos de este Ministerio a invertir <una suma de dinero. ........ 3730 al 3771
9 >’ >3 11958 « 39 — Autoriza viaie realizado por el Fiscal de Estado.............. ............................... . .......... .......... 3771

99 13 33 11959 33 33 — Autoriza a la Dirección de Escuelas de Manualidades a invertir una suma de dinero. 3771
» >* 33 )f 11960 33 33 — Autoriza a la H. de Pagos de este Ministerio a efectuar-una compra. ....................... 3771
9 3 >> 93 33 11961 33 99 — Autoriza a la H. de Pagos de este Ministerio a invertir una suma de dinero ......... 3771>* 33 93 11962 33 33 — Autoriza, a la D. del Registro Civil a poner en prueba el sistema fotocopias. 3771
y- Jy 33 11963 33 33 - Aprueba gasto efectuado por D. de E. Física. ................................ . e. 0............ 3771 al 3772
2’ 3, ’> 33 ■ 11964 33 33 — Designa Celador de la Cárcel. ...............••........ . .......................... . ............. ............... 3772
J* 93 39 11965 33 39 — Autoriza al Director de Educación Física a trasladarse a la Capital Federal .................. 3772
y/ 99 33 *». 1196Ó 39 — Deja, cesante a un soldado de la Cárcel. ......... ........ . ................. . ................................. . 3772
39 » • 33 ** 11967 39 33 — Transfiere partida de la Ley de P. Vigente. ......................... . .......................... . :J772 .
M. de A. S. N<? 11968 99 Reconoce servicios prestados por personal dependiente de este Ministerio. ......... . 37727 :f 33 >3 11969 93 93 Crea puesto sanitario -en Las Vertientes.......................... . ......... . ........ .  o».. '0 e e o 0«e 3772 a¿ r Z3j» 33 3 11970 39 5J ------- Rectifica art. 29 del Decreto* N? 11.729(54...................   .o0..a0...ao.oooooooa 3773

33 33 11971 93 99
— Concede licencia a un médico. ................................................... ....... 377333 11072 9.9
— Liquida partida a favor de Juana E. Agüero. .. . ......................................................... - 377??- 9 33 93 11973 99 93
— Liquida partida a favor de Ensebio García. .................... ..« ■- ' •• •«••«•oe®ee*©eoe&o<><>eo 3773
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11974 ’
11975 ”
11976 ’

— Liquida partida a favor del Dr. Enrique Arias. ... 
partida a favor de la firma Anuario Krasft. 
partida

— Liquida
— Liquida

3773
a favor de la firma Laboratorios Químico y Farmacéutico *Póeñ”...

3773
al 37H;

3774

11977
ii97a

— Liquida
— Liquida

partida
partida

a
á

favor del Dr. Víctor 
favor del Sr. Roberto

NaUar. 3774
3774

11979 ”
11980 ”

— Liquida
— Liquida

partida 
partida

a 
a

favor del Sr Ricardo
favor de la H. de Fagos de este Ministerió.

Liendra 3774
3774

EpíCTQ DE
N ©r 1W4
N? 11416
N9 11415

TAINAS
Exp. N? 2013—A— pip.Gabriel, Arriegue& ...

- Exp. N? 2195—M-—■ Modesto Muñoz y otroe.
- Exp. No 2200—M— Modesto Muñoz y otros.

í XD1GTOS CITATORIOS
N? 11458 — s|p Sixta Guitian de Colque. ...........
N? H431 — s|p. Aaron Slmerman y otros. ......
¿£P —11386 s|p. Miguel Sastre.----- ................

11225 — s|p. Higamar S. A. Agrícola, I.C e I.

N* 11452 — del Batallón de Monte Escuela — Tartagal.

3774 al 3775
3775. ...
3775

3775
377b
3775

3775

3776'

LICITACION DE TITULOS
N9 11455 — del Banco de la. Nación Argentina.

SECCION HHMCIAL:

3776

N?
N? 

' N9

• EDICTOS SUCESORIOS:
11460 — de la Suc. de
11449 — de Angela Aguirre.......... ......................
1’440 .. De Herminia Matienzo de Fernandez.

Placida Gutiérrez. 3776
¿775
3776

$P
ÍSP
3SP

11439 _. De
11438 — De
11437 — De

Aage Flarup...............
Reymundo Gerónimo. 
Antonio Acosta. ....

3776
3776
3776

N9
- N9
N9

11435 — De
11434 — De
11430 — De

Carolina Cruz de Barrionuevo.
S. Mamaní Hermógenes o ate.
Gerónimo Alberto. .................. .

3776

377;

N?
TP
N*

11428 — De Martino Di Bez., .................... . ................
11429 — De Lorenzo Acedo. ............. . . ....••••••• •
11425 — De Ennógenes Cresencio . Mezanza y etc.

3775
377‘.
377b

N*
N*
N*

11423 — (Testamentario) de José Trablon Granero. 
11418 — De María Visitación Diez Sánchez. ..........
11411 — De Rosario Torres. ........  ....

3776
3776

Ñ9
N9
N*

11410 — De Leonardo Moreno. ....... .
11408 — De Mercedes Cornejo de Fígueroa. ..
11406 — de la Suc. de Felipe o Abud Chain. otro.

3776
37.76 •

f 3TH

No
N*
N*

11402 — de Santos Elina Guerrero de Farfán.
11396 — de Sebastián Martínez. .................      •
11388 — de Eugenio Tejerina. ..................

11383 — de Antonio Sandoval.N*
N9-s 11382 — de Julia Marcelina Ai-amayo de Valdiviezo y
Nc 11381 de Pedro Antonio Dominguez Llamas.

3777
3777
B777

3777
3777
.W

N*
N?
Ñ?

11380 — De Teresa Morales o etc. 
11379 — de
11378 — de

Sotelo Amalia Vda. de Mcnrroy.
Pablo Chomorro...............................

3777
• 3777

3777

Ñ« 
W

Constantino Geracaris.J137(j — de
11367 — de David Abramovicli........... .......
11363 — de Consuelo Ortuño de Sánchez. .

3777
3777
3777

NQ 11356 — de Juan Pablo Ochoa. ..
11352 — de Aniceto Trigo Rey
11351 — de Benito Vázquez ,..

: 3777
3777

11337 — de Trtodto'Patoa de JMn. 3777'
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W 11324 — de Nolberto.Erazu. ........................../v ..... . ...... ' 3777
N? 11323 — d® Tolentino. Nicolás Montea. ...............• /.:... e ¿ .............. .. ....................................... ..  .. 3777
N9 11322 — de María Mugnay. de Luce!. .................. _ 4 . _. ... . _ „ . . . b „. . ..... .... ’ 3777

N* 11321 — • de Angel Salvador Lópea y otra. ............., t . . r /, , . . ................... ' 3777 al 3773
N? 11310 — de Eugenio Vaca. ..............................................................................\ e * * ; ,................ , , . . ¿ . s & . e . r . . 3778
N‘- 11309 — de Juan Antón!'.- Giraldas y ot.a.......................  ’ 3778

No 11308—de Cecilio Víttar. ...............................    3778
N- 11301 — de Elina Calque de Pons.......................   ,............ . .............................................. » ....... ......... . 3778
N 5. 11298 — de la suc. de Ignacio Rojas.................................. . ’ í 3773

No 11293 — de Humberto Collavíno o Colavino. ............................................. ... * . 3778
nN 11290 — do María Gutiérrez de Mamaní.............. .......^ o...............13............................................................ .. . ... 3778
Nc 11280 — de María del Carmen ó Carmen Rosa Ayarde, e ....... ........................ . . . 3773
N9 11279 — d® Benito Campos. .................   s ;............................................. - • ■ • 3778

N? 11278 -- de Antonio Remuiñan Costa y Otra. ................ .................... . .................. . 3773
11277 — de José Domeñe Domeñe y otra. ...................... . —...........    . 3773

No 11264 — d® Valentín Ramires....................... ....................... - 3773

REMATES JUDWIAI^S: .................... -
N* 11459 — por Posé Alberto Cornejo. ................................ ................................ ... . .......................  3778
N? 11451 — por Miguel A. Gallo Castellanos. .......................  ............ ........ . . . 3773
Ñ? 11447 — por Arturo Salvatierra. .................... • ••••••••••••••............ .. .......................................» ................. 3773

NQ 11446 — por Armando G. Orce. ............................  ......... .... . . . . . . 3778
N? 11445 — por José Alberto Cornejo. .................     • • ............... ................... 3779
Nc 11432 — Por Arturo Salvatierra......................................... ..,............ . , . ........ . o „ . . . . . . . . . ...............   3779

N9 11422 — Por José Alberto Cornejo. ..................................        . . / 3TO
N? 11421 — Por José Alberto Cornejo* ......................í................. o « 3770
No 11417 — Por Martín Leguízamón, .se8.eo-.o88ee«.aoeae»0.. . . . . . . , A ... . , ,... . 3779

N? 11366 — por Arturo Salvatierra. ... ............   .................. . . ...... . 3779
N9 -11358 — por José Alberto Cornejo. ..................... \ . s ........ *...............   . 3779

CITACION A JUICIOS _ _ _ u '
N? 11368 — En juicio Vicente Luer© vs Anacíeta Paredes y oteo* .................  -..........................  •*?*

•SECCION .^COMERCIAlr
CONTRATOS' SOCIALES:' '

11427 — De la firma: Compañía. Minera de log Andes S. R. Ltda. ...............................................................    3779
N? 11414 — Ingenio San Isidro S. A. «...o.•»•»»«•« 0 6 e . ü , , „ , o a _ _ r A x r . „ . ........... . . . . 3780 al 3784

TRA^SFFRÍNCFA DE NEGOCIO^:
N* 11436 — De Carlos A. De Bairos Moura. ................ » - ....... . . . /t . >  ...........  3734
N? 11450 _ de un almacén de José Corrado................. . .............................................................  . 378<

CíSOLUCiON DE SOCIEDAD
N? 11448 dekla firma- Lauando Hermanos de Orán. ..................................................................  o ............................. 3784

SECCION AVISOS
3 tatoleas-

N9 11457 —- del Centro Cultural del Perpetuo Socorro.

AVISOS:
N? -11454 — balance de la Municipalidad de El Tala. .
N? 11453 -r- balance de la Municipalidad de El Potrero.

3784

« » * 3785
« • » 3785 al 3786

svivo r/S MCOT . = o. .... ' ................. . 3787

AVE8O A IGS STJSCTIFrOlIS ....... •........ ». =....,..........    . . .V....................   . ------- : - . && 3788

7. 7 : '-j snscMPTOffiS r avisadores 8 e , ............. ..............    . • 97®B

AVISO A Ir AS MUXOCWAXIDADSS íe9««. . •*««©»« »■•«»•»•«<• 37J8
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■LEY N<? 1772

transferencia de partidas a fin de atender reg.-. 
¿anuente los gastos -de la Biblioteca Provin 
cial ‘-Di Victorino de la F^aza’;

te rol Fn*../
DECRETA:

. DE LA PROVINCIA D_ &
::NAN CON FUERZA DE

LEY

Art 19 — Modificase en inciso d) del artí
culo 89 de la Ley N9 775, Código de Aguas, que 
queda redactado en la .siguiente forma:

•d) Propender al ¡aprovechamiento integral ,d3 
1-as aguas de la provincia, y contralorear y vi
gilar las perforaciones que se hagan en bus - 
ca de napas subterráneas. A tales eiectc; 
■podrá contratar la ejecución de las perfo
raciones y obras accesorias, por adjudicació : 
directa, con empresas de reconocida capa - 
cidad técnica, profesional y financiera, ei i 
la forma que lo reglamente el Poder Ejec.u-; 
tivo. Podrá, ademas arrendar a las empresas > 
contratantes las maquinarias y herramientas! 
de su propiedad necesañas a esos fines. í

Art. 1? — Transfiérese .la suma de-UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. (•/ 
.1.850.— m|n.) para reforzar el crédito de los 
parciales 12, 15 y 23, del Anexo D— Inciso IX— 
Principal a)l— de las siguientes partidas:

Parcial 7 Coinunicaciones $
Parcial 18 Fletes y acarreos $ 
Pr.rñtd -¿g y Condecoraciones $

S 
$<rmes y equipos

400.—
100.—
300.—
100.—
600.- •

$ 1.850.—

39 Utiles Lib.

Art 29 — Comuniqúese, etc. J
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable ! 

Legislatura de la Provincia ¡de Salta, a los nue. 
-ve-días del més de octubre del año mil noveciex 
- tos cmoueñta y cuatro*.

Imp. y Ene. $ 350.— 
e.A’Uesto en vigencia.

Art .29 — El presente decreto será refreem 
dado por S. S. el Ministro- de Economía, I;ina_2

■ Obras Públicas,
A — Comuniqúese, PÚblíquese, inséite - 

? en <1 Registro Oficial jz archivas© —

Vis© Px^sidenie Io

A iiivíAí i uO F A LOO-N 
taño del EL Senado

: IíLHNAN hgueroa
de la EL C. D.

BTO PALACIOS 
íq H. C. d© D.

5NTO:

?<E ECONOMÍA. FINANZAS Y
SHAS PUBLICAS

Salta, octubre 21 de 1954

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, cc. 
muníquese, publíquese, insértele en el Registro 
Oficial y archívese.

HDO 1 DVRAND
FWenlin Torces

■j-rés
.‘>3 M. d® E. F. v O. Pública £

•TO«? DÉI. PODEB

HECUTIVO

DECRETO N9 11949—G
Salta, octubre 21 de 1'954
Expediente Ñ9 .6943154.
-VISTO - el presente expediente en el que la 

Habilitación-de .Pagos- del Ministerio de Go—

b) Del
cargq de agente plaza N? 
ría Seccional Tercera, con 
16 del jactjual.

Art. 59 -L 
y con anterioili^ 
al siguientes p 

: a) Oficial ¡ Pe
Defensá, ai

DECRETO' N*? 11950—G. i
■ -Salta, octubre 21 de 1954

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 
en nota Ñ9 2417, de fecha 12 del mes en curso.

FPe Gobernador de 7a

TGNO o,ARTIZARES, en'Ñ 
? 190 de la Comisa 
. anterioridad al día

TSjónrbrase con carácter de ascenso 
¡dad -al dia 19 

fbrsonal: 
bzsona] Sirpeño:
í actual Cabo de la Comisaría Se 

ccionalí Tercera, don ERNESTO CRUZ, en 
de don Eduardo Filas, que re

del mes en curso,

de Seguridad y

/
reemplazo 
nuncia;i 
Cabo de 
al actual agente plaza E9 nq citada / 
Seccionl, qae se encuentra con jerarquía ex-/ 
traordiúar 
GUEZ, ‘en

Art 69 — !Déjí 
art 19 del dec 
en curso*, por 
presentada i po 
el cargo dé agente plaza IT 
sari a Seccional Cuarta; por 
causante de u

Art. 79 4- C 
en el Registro

b) la Comisaría Seccional .Tercera,

a de .Cabo, don JUAN RODBI4 
reemplazo de don Ernesto Cruz. /j 
jase sin efecto
*eto Ñ9 11820, de fecha 8 dél.mes 
el que se aceptaba la renuncia 

don Miguel

lo dispuesto* por el

Bruno Rabian, en
228 de la C.bmi- 

haber desi3tído el
, "misma. ■
omuníqúesc, nibtíquese, insértese
Oficial y arel: ívese.

JESÚS MEíñ:

Es copia
Ramórj F'igueroa 

jefe de Debpa ~hc d.-;

11951—G

A

DECRETO¡Ñ
Salta, ccítutre 21 dé 1954
Fz p^cb^nife N9 J944|54 /
VISTO él presente expedí en 

e.óji < 
bienio, lugtic: 
trai sfeicndia 
giilarn.-ite' les gastos

N9 J944]54

Habí! de Pagos i él
Áa e Instrucíc.
de par*ida3 A 

de . ts

míe en el que • a
‘lo.

Pública. sAíicita
i re
Bole

M;niórcrin d
i

Oficina del

Gobernador .¿¡Ei Vice
En ^Ejercida Del/ P®--

Art 1? — Dése de baja, con anterioridad al di?. 
19 del actual al Auxiliar 39 de la Pved Radio- 
eléctrica Policial, don ANTONIO ZAPATA, por 
no haber tomado -servicio en su nuevo desti
no.

Art 29 — Nómbrase con anterioridad al dia 
16 del corriente, Auxiliar 39 de la Red. Radio- 
eléctrica. Policial, al señor NESTOR JOAQUIN 
ETCHEVERRY (Clase 1923 Matr. 3.903.140), en 
reemplazo de don Antonio Zapata y en carácter 
de reingreso.

.Art — F
CIENTOS ¡FE 
reftrzai el cr

Transflórese. 1 
SOS !¿¡N. 
’édito de los

a)l- - de lp,s

Parcial
etc

Art 39 — Nómbrase agente plaza N<? 429 de 
la Comisaría de Servicio* con anterioridad al dia 
16 del mes en curso, al señor ALFREDO DIAZ¡ 
(Clase 1932 Matr. 7.226.253), en reemplazo de 
don Juan G. Ontiveros.

Art 49 — Acéptase-las renuncias presentadas
el siguiente personal de Jefatura de PoliU se

siguientes pañídas:

L s.ima de ,,
SÜO . — IM li > 

p&reia’í-s 10 y 23 
Item 1— Principal

12 Conspiración de

3©; Un ^formes y equipos

:na

máquinas
$ 100.—
S 700.—

S 800

por 
. cía.

todas de/ la 
Art. 29/ 

dado por1 ’s. 
nanzag y Ob: 

I Art.’ 39 i— 
en

Ley de Presupues.o 
El presente decreto 

S. el Ministro 
’a3 ¿Públicas/ 
Comuniqúese,

el i Registro Oficial

en vigencia 
será refren 

de Economía, Fi-

publiquen
y archín

Del teñor EDUAJ1DO PILAS, en el cargo de¡ 
Oficial ‘Personal Superior de Seguridad 
Defensa, con anterioridad ,ál día 19 de agog- ? 
to ppdo; y por haber pasado a otra Bepar,* 
tición; i



1710 _ ; - ...Z" . .BOLEfiH^FfeiÁt

ÍJEÚM1TO N9 Í195&-G . ' ’ . .
Salta, octubre 21 de 1954

ANEXO B— ORDEN DE FAGO ,N9 1X1 ' 
Expediente N9 6928|54
VISTO la Ley N9 1721, de fecha 15 de julio: 

ppdo., por la que se acuerda una beca de 
200.— mensuales, a favor del estudiante Mi' 
guel Adrián Plasencia para cursar estudios de

. ingeniería én vías' de comunicación, en la Fa; 
cuitad de’ Ciencias Exactas y Tecnología de 
la Universidad Nacional de San Miguel de Tu 
cumán; y atento lo informado por Contaduría 
General,

Eí Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Bel Poder E jeentlv®

DECRETA:

Art. I9 — Dispónese la incorporación de la Ley 
1721 del 15 de julio ppdo. dentro del Anexo D— 
inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1 de 
la Ley de Presupuesto, en vigencía.-^-

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 

.Provincia, a favor* de la HABILITACION DE PA 
?Í3OS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS

TICIA. E INSTRUCCION PUBLICA,. la suma de

UN MIL CIEN PESOS M|N: ($11.100.—) a fin de 
qu^. proceda hacer efectiva la "beca acordada al 
estudiante Miguel Adrián Plasencia, con retro- 
actividad al día 15 de Julio del año en curso y 
con Imputación al Anexo D- Inciso 1^ OTROS. 
GLASTOS— Principal a) 1 de la Ley de Presu
pueste1 vigente.—

Art. 39 -—El presente decreto será refrendado 
por S.S. el -Ministro de Gobierno, Justicia é Ins

■ trucción Pública y por S.S. el Ministro de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas.—

Art. 49 — Comuniqúese, publiques \ ínséite- 
£:• en Registro Oficial y archívele —

- JESUS

« Florsntin Torres

íU.món Figtocroa ; •
l f... ds Despacho de. Gobierno, J. é I Pública

DECRETO Ñ9 11953—*G
Salta, Octubre 21 d® 1054,—>
Anexo “G” Orden de Pago N<? 128.—
Expediente N9 1221(53 y agregado N9 5390|53.
VISTO el decreto- hl9 9518, de fecha 26 de mar 

zo del año en curso, por el que se dispone reco
nocer un crédito en la suma de $ 1.900.—, a fa 
vor de los Talleres Gráficos Argentinos L.J, Ros- 
so S.R.L. de <la Capital Federal, en concepto de 
impresión de las- Actas del año 1951; y atento lo 
informado por Contaduría General;

E! TTce Gobernador de Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

-Art. I9 — Disponése que el crédito reconocí 
do- por decreto N9 9518— de fecha 2$ de mar— 
zo del año en curso; por la suma deUN MIL 
IÑOVECIENTOS PESOS MjN. ($ 1.900.—) a fa. 
vor de los TALLERES GRAFICOS L. J. RO— 
SSO S.R.L. de la Capital Federal, por el concep 
to precedentemente expresado deberá liquidar-,

. se previa intervención de Contaduría General 
por Tesorería General con imputación al Ane\ 
xo C— Incido Unico— Deuda Pública— Princi

pal 3— Páfciaí í— éubpátolál 8]1 "Ley de Pre
supuesto vigente N? '1698(54.—

•’ £9 __ Comuniqúese, publique se, insérte-
en ©I Registro Oficial y archívese.—

JESUS- MENDEZ
- Jorge A-runda

Es copia
i (anión Figueroa

’U*- c-h Despacho de Gobierno L é 1. Pública

DECRETO Ñ9.11'354^-G
Salta, Octubre 21 de 1954.—
Anexo “G” Orden de Pago N9 129 —

Expediente N9 6317(51.
VISTO el decreto N? 7453, de fecha 29 de Oc

tubre de 1953, por el que se dispone reconocer 
un crédito en la suma de $ 2.364.70, a favor de 
la Cárcel Penitenciaría, en concento de traba
jos de imprenta efectuados' con destino a Fis
calía de Estado y División de Personal y Cere
monial en el año 1950; y atento lo informado 
Por Contaduría General;

k'r Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA;

Art. I9 — Dispónese que el crédito» reconocido 
' por decreto N9 7453, de fecha 20 de Octubre de 

1953, por la suma de DOS MIL .TRESCIEN
TOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 70|100 
MjN. ($ 2.364.70- m|n.), a favor deda CARCEL 
PENITENCIARIA, por el concepto precedente^ 
mente expresado deberá liquidarse previa ínter 
vención de Contaduría General por Tesorería 
General con imputación al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
2— “Subparcial 8(1 Ley N9 1742(54”, de ¿a Ley 
de Presupuesto vigente é ingresar "dicha suma 
-al crédito del rubro: CALCULO DE RECUR
SOS .1954 — RENTAS GENERALES ORDI
NARIAS — PRODUCIDO. TALLERES OFICIA 
LES — CARCEL PENITENCIARIA”

2? — Comuniqúese, pubiíquese. insérte- 
j en q1 Registro Oficial y archívese.—

: ’ JESUS MENDEZ
Jorga

Es copia
Ramón Fignewa

fefts de Despachó ds Gobierno, J. é L Público

DECRETO N? 11955—G
Salta, Octubre 21 de 1954.—
Expediente N9 5897154.—
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos I9 

y 2.9 del decreto N9 8972 del 19 de febrero ppdo. 
Orden de Pago N9 20, y atento lo dispuesto por 
S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas 1a fs. 7 vtá.,

. E.- Vise. Gobernador de la Provincia
Eii Ejerckto Del Poder Ejecutivo 

DECRETA: .

Art. I9 — Modifícase el -articulo 29 del decreto 
N9 8972 del 19 de febrero ppdo., Orden de Pago 
N9 20, !y a partir ele la.fecha fíjase en la suma 
total de VEINTE MIL'PESOS M|N. ($ 20.000.— 
m|n.) el crédito de la Caja ^e Jefatura de Poli 
cía dejándose establecido que la mísma queda 
afectada al pago de los gastos de la Policía de 
la Capital exclusivamente, con la denominción 
de Caja Chica N9 1, -debiéndose imputar dicho 
gasto , a la cuenta “Valores a regularizar” Fon 

dos Caja Chica .N9 1 — Jefatura dé- 'Policía — 
Capital, de conformidad .a lo dispuesto-, por decre 
to N9 8450 del 12 de enero ppdo.—

Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S.S. los, señores Ministros de Gobieno, Jus
ticia é Instuclón Pública y de Economía Finan 
zas y Obras Públicas.—

Art. 39 — üomuníqU&se, publíqui-se, insérte
se en el Registro Oficiar y aTctuv^se.—

Jorge Arando 
Fiorentm Torres

Es copia
Ramón Figueioa . -

jafe de Despacho de Gobierno, J ó - Pública

DECRETO Ne 11956—G.
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente N9 5897|54.
VISTO las presentes actuaciones en la que 

Tesorería General de Policía, discrimina los 
gastos mensuales erogados por Púícía de 
Campaña y atento lo expuesto por Contaduría 
General en el segundo párrafo de su infor— 
me de fs. 2 y lo resuelto por S. S. el Minis 
tro .de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
que corre a fs. '7 vta. del expediente arriba ci 
tado.

E*. Tice Gobernaste de M ProríteU- 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Arí}. 19 —. Crease para Jefatura de Policía 
de Salta, la Caja Chica N9 2, con .un crédito 
de CINCO MIL PESOS ,M|Ñ. ($ 5.000, m|n.) 
destinada a los gastos generales de dicha Re_ 
partición ocasionados por la policía de Cam 
pañ, debiéndose imputo dicha suma a la cuen 
ta “Valores a regularizar” Fondos Caja Chi
ca N9 2— Jefatura de Policía Campaña de con 
formidad a lo dispuesto por decreto N9 8450 
del 12 de enero ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por SS. SS. los señores Ministros de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.—-

JESUS MENDEZ
Arando 

Florenim. Torres
Es copia
Kemón Hgueroa •

i he de Despacho de Gobierrjo, J, é I. Pública

DECRETO N9 11957—G
Salta, octubre 21 de 1954
DEBIENDO realizar en esta ciudad el día 

27 del corriente, la sesión de clausura .de la 
Segunda Reunión Nacional e Interprovincial 
de Coordinación del Turismo, y debiendo con 
tal motivo, la Dirección Provincial de Tutos 
mo y Cultura, afrontar gastos de distinta na
turaleza,

E; Viee Gobernador de la Provéela 
Ea Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Autorizase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio, de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, para' invertir hasta la su 
ma de CINCO MIL PESOS M]N. ($ 5Altó xnjn)
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en los referidos gastos, con. cargo,.de oportuna aecMLi'O n? 1196O^G, ? .
’"r“ ’ '* ' Salta, octubre 21 de 1954

VIST 1-a presentación del señor Director del 
Museo Colonial -Histórico, y de Bejas Artes 
íng.' Rafael P. Sosa, solicitando autorización 

‘para1 adquirir una obra de arte colonial-con 
• sistente ea una Virgen de Ta^ Mercedes, de 
: propiedad del señor Edmundo D. Villarreal y 
¡ una "corona de plata de la Casa Cáseres Hhcs. 
: Ii.virtiendo en total la cantidad de $ 600.—, y

■rendición de/ cuenta, y. conjimputación -al 
Anexo D— Inciso I— Parcial 23— Principal 
a)l— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

;t. 29 — Comuniqúese, publiques-a, insérte
le en ©I Registro Oficial y archívese.—

JESUS MÉNDEZ

najéJ que rse rtributafátal Exmó. 
te de la¿;Nación r( renerab JUAN• 
la ciudad de. .Cata] 
de referencia* ¡,al -

Inciso ly- 
ia

señor' Presiden 
D.rPERON/'en '

éopia:
Ramón Figueroa 

iy^spacho de ó I. Público. CONSIDERANDO:

marc&Fdmputandose el gasto ’ - 
Ahéxbñ D— OTROS
Item 1|2— Principal a)l— 

Ley dé Presupuesto en' vigor. 
Orden ’de 'Fago' Atiúa-FN? :Í9. < [’ 

uní quése/■ púbií qü es a, insérté- 
ó Oficial y" átchivese.—

JESUá i /í¿l\ d,
Jorge Arando

TOS-
Parcial 1-—de

fkrtT 29 '*-b. ifo-iií
¿e en ©1 Registi

GAS'

DEC®&Q N9 11958—Gf
Salta .octubre 21 de 1954

... Expediente NV R169|<?4................
* VISTO da nptal-d^‘ fecraui9; deF mes en. cur 
so, del señor Fiscal de Estadory atento a 
solicitado en la misma,

lo

MI ;Ffre.^GjB’b.exnadox£de ja ^rovi^eia
En* Ejercicio^ DeL JEoder Ejeeutivó

DECRETA: '

elArt. i9- Autorizase el viaje /realizado por 
señor Fiscalde¡-.Estado, Dn FRANCESCO PA 
BLO./.^^ÓLI,'a .ia/Capital' Federal durante 
los dias 29 de setiembre al 12 de octubre en 
curso,/-enTmilión/oficial.

l.í Í-X. - . --JLa •-> J: ‘«i- -■ - •*
Art. .29 — t Autorizase a . la. .Habilitación, de 

Pagos ¿el /Ministerio de Qobiexno, Justicia é 
Instrucción pública, / ajiquidar. al señor Fis 
cal de Estado, <A1 .-taporte . coxxe.spQndi.ente a 
rtáUcqa/y'/movilidad./ _

Art;-
se es-

Que esa obra, de arte _,áe indudable valor 
liistóricor r ya jque,, según ,tradición, per teñe 
-cía ál ilustre guerrero de (a. Independencia /Ge
neral Éustaquio ^Fxias^en Tquyav.faxniiia era .ve. 
aerada como Generala del Ej ército,. .debe ser 
Incorporada al Museo Colonial Histórico y' de 
Bellas Artes de la Provincia para -su mejor 
conservación, justificándose por tal razón e; 
gastó a realizar;

‘Fot ello,, y en ejercicio de la facultan uonñ- 
rida .por el art. 50,mc." d) de la Éey ^41 que 
autoriza la comprá directa/ ”

Ear Ejercicio/D.gi EjéeMiv©
DECRETAf ’

Es copia :
. Ramóix Figiaeroa 

Eéíe de Despacha de Gobierno, J é 1. Pública

•SECRETO N9*11U62—G
21 de 1954 .
6982|54. 
7982|54 . -

•entación vderSa
> Civil, • Sólicitáh lo autorización

?para ponéF*en" practica él síst
r pías,’-para expedir- testimonios de partidas 
mediante; el 'equpo -“MICROFILM’ 
mente adquirido; . y *

Salta, octubre 
Excediente N9 

t Expediente N9 
VISTO la preg< 

nerai del Registró
Dilección Ge

W ¡de fataco

reciente-

3?-' ~ -Comuniqúese,;..PublíquáS£, -...insérte- 
, $-i - RegistroGficiál ^y archi<zese..- -

.lESÜS^MENDEZ’3
Jorge Aránda

Rnmón Figtfe-róa' .
dk- Despéje da GobWb’M” I- L Pública

mente adquirido; .
CONSIDERANDO:

Que la adopción 
to ya de hecho por él Poder Ejecutivo, al dis 
poner la adquisis 
Decreto N? 9396

Que adémásj ello es convenid
punto de vista*ya 
mia y rapidez; que tiene este ’

del nuevo sis ¡ema fue resuél
Io - Autorizase a . la;; HA B1L t r \CIGN

DE' PACOS DEL .MINISTERIO* DE GOBIER, 
NO Cbr.’Z.A E INSTRUpókbN' FChijuICA,-
Uara a.’. u:?h por compra directa y con destino 
ai Mu¿eu Colonial Histórico y de Beilas Artes, 
de la Fwincia, al señor Edmundo D. Villa
rreal, la obra de arte arriba mencionada, por 
el precio de CUATROCIENTOS PESOS M|N. portante aún,/coi

Iided de Cppí|s^que se expidan lo que ex 
cluye toda posibilidad de error ó alteración 
de su texto. ; ,

. ATt.
ón del equipo 
del 22|3|54.

respectívo, por

sobre el antiguo,

DECRETO N? 11059—G
Salta, octubre 21 de 1954
VISTO la Nota de la Dirección Genera] de 

fecha 15 del actual, en la ...que. solicita un sub 
sidio extraordinario a fin de solventar los gas 
tos que ocsionarán los actó¿“¿er^á/jurá .de la 
Bandera y entrega de djpíoj^4? a Ias^¿lúnina^ 
egresadas dé dicha Escuela^ ’

/Poár ’élW ;ñ
. ’ "fe^ernajor .ja..Fiwineia-

•.-DECRETA* '

Art.;/ÍP£TOAütgniááse‘ 5a < laEpffiECpíÓÑ .GE 
NER^IP ^S/ESCUEI^S/’D®;^ 
DAQE|j/?lM? SAETÁ, pai¿ Tnyeftlr 1has®f la 
suma r¿eVÜN' Mlp PESOS MjN? ($/iJOCDÍ—/ 
ni!n4 /én /los‘/gá¿t-ó’s,‘ vqué 1 deáiandén ífja Lrealí 
zaciqii^UeLós ácté^^énciónados con"'cargo"'de 
rendir ^cuenta y boñ Imputación a la cuenta 
“valor^/a/reguijári^^r— fqndo ca
ja Chica.— ’óé-
manualidades .de/saltá..’•• ' ■- ■ • Cf v~.j a . -wA*<=»£.«=£•«. - -

Art. 29 insérte-
-«e en «1 archívese.—

JESUSVMEND£Z .
* Ams&áa

400.—) y de una cor0nita antigua de plata, 
a la Joyería Cáseres Hnos, por la suma de DOS 
CIENTOS PESOS MjN. ($ 200.—); aebiéndo 
se imputar el gasto total de $ 60(ñ— ál/Anexó 
D— inciso I— Item 1¡2—?"Priñcipál U)ÍúT" Paf 
c?a] 4, de la Ley de PresúpüW®^en'Mg>ñéfe/

t. 29 — Coíñuníqñégé/Wtílírt^tté^R insérte’- 
iii el Registró^ Ó’ficiál? y ’ hréLívésé.—’ ’ ‘’

nte desde todo 
que las ventajks de la econo-

|óderno sistema 
debe agregarsó otra mas im 

)i isistente _ en la absoluta fide 
Íí mm en ovni ’rl n -n ónn av

Por ello.

JESUS' WNW

El Vise .Goleraador de 7a 
Ebí Ejercicio Del Poder I?

DECRETA:
ízase a la Dirección General 
l, para poner

rj-ecntíve

DECRETO N9 11961— G > .
■ Salta, octubre 21 de 1954
DEBIENDO realizarse en la ciuda¿;-^fe^. Ca; 

tamarca, la II .Reunión de Coordinación--NlT 
-cional é Interpróvinciál de Turismo ‘ como he 
menaje al Exmó, señor Presidente de La Na 
clon, General' Juan D. Peiíón y en tal cir 

. constancia hacerle entrega de *un obsequio re 
j-xord atorio, solicitando para tal fin la partid 

e| pación de todas las provincias,

i Por ello, y atento a lo 'solicitado por 
J. Dirección de Turismo y Cultura, ~

Art. 19 —AjUtoi 
de! Registro Civil, para poner 

"sistema de fotocopias, por me 
“MICROFILM’;’ a dquirido, para 

c e las" partidas ó actas' qué 
; bs’/'? ’’ ;-*

doií Ubiqúese/ "publ íques;
en ©I Registró rÓf icial ' y /archívese.— 

' JESUS " MÉNDEZ
.f . «.i A e ■ i 1 n

en práctica el 
hó del equipo 
' la emisión de

la

loS 
les

testimonios ’’: 
sean ‘requerid 
rt 29

Es copia’ í
.Rarnón^F^eréB "*

ieíe de Despsbtóó £ dei'GóHfstí?b=

ir> ’érte-

f. é I Pública

■ /Tes . Gobernador de-. la Provinesa 
En Ejercicio. Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

■■-.-JRETO N9 lipes—Ge
Salta, octubre
Expediente N?
VISTO lo ¡sol

vmeial de Edpcasióii Física en 
3 de setiembre 
gasto efectuado^ 
po de fútbol : p¡ 
(D.

21 de 1954
’ 6954|54. -
>1 citado por la Dirección Pro 

nota de fecha 
aprobación deppdó:,-- sobre**

2 jer; la adquisición de -uñ’ equi~ - ’ 
ja^vjRaéiñg^CW de La Falda 

■de'Sa^HTV4jíforia5’z—:
Art. 19 — Autorizase a la HABILITACION 

DE PAGOS DEL. MINISTERIO DE GOBIER 
j NO, JUSTICIA. E INSTRUCCION PUBLICA, a 
invertir la suma de DOS; MIL DOSCIENTOS

Ej Vice gobernador de la Pr-otim
En ’ fejétóí í

..copia 
-Ffepceroa .... . , .

é I. TW-iCcr PESOS M|N. ($ 2.200.,. m|n,_). en concepto de con 
r tribución del Gobierno «te la;Provincia, al heme

ib DeY'Fodcr ’ Ejecu&s 
deÓrétaV ■

Art. 19 —''•Apruébase el'/gasto efectuado ?por- r
' 1 DE EDUCA—la DIRECCION PROVMCUL



W FISICA, de la suma dé QUINIENTOS 
QÜINCErPES£^
m¡h-k Ppr jel conceptpj precedentemente expre< 
sado ,debjendose¡Jgaotar.; dfeMr^áSto aEA®exoj 
J— Inciso IL77. OJROS QASTOSrL Principal, 

O— Parcial13— £Sub-pártfda ’ c)” Subsidios a 
Federaciones y Entidades. .Deportivas., para, el. 
desarrollo de sus actividades, etc. deja Ley,de 
Presupuesto en vigor. ,

■M.T. 2? — Comuniqúese, publíquése, ínsérte- 
- :a_ ei Registro . Oficial y archívese.»—

' ’JÉ&US MENDEZ

Karisón Figueroa
Mayor ds Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 11964—G
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente. rj.9. 6959¡54¿A n
ATENTÓ .lo .solicitado, por la Dirección de 

la Cárcel, Pneitenciariaj en^nota^ dec.<eqha_ 13 
. del actual; y habiéndose acredijacl0(~la aptitud ¿ 

física del propuesto-conc ias-constancias c.Orn-; 
rrespondientes que corren en estos. obrados,; .

Por ello, "T

' 'viee Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo,

DECRETA: .

Art. P — Desígnasé Célédór de la Guardia 
' interna de la Cárcel- Penitenciaría,- con an ’ 

terioridad al dia 13. del mes en curso, al señor 
JULIO OSVALDO FARR0N (Matrr-3.933.338).

Art. 29 — Comuniqúese, ■ publíquese, insérte» 
. se. en ei Registro Oficial y- archívese.—'

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Ramón Figiseroa
Me do Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N? 11965—G
Salta, octubre 21. de, 1954

. VISTO la nota N? 455 elevada a este Depar 
tamento con fecha 14 del mes en curso,ven.la
que el Director Provincial. de,.Educ^GÍón Físi 
ca solicita autorización para yiajajt .a, .la Capí 
tal Federal el dia 18 del corriente, par'a cumplí

mentar detalles reltivos al Campeonato Argén 
tino de Deportes de la Fundación “Eva^ Re— 
rón”, cuyo certamen regional ^q^feítuará en? 
nuestra Provincia, en .íebre^q ydel^ añe^próximo» 

• como asimismo la designación, interina del Se
cretario General de la Repartición don Fran 
cisco Rocha, ’ rA-n-vm n at-

El Vice Gobernador de ja Provincia
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA: “

Art. 19 — Autorízase al señor Director 
vlnciaLide.. Educación-dE&sicá,-. don-^-PABLO.

Pro 
ME 

_ Roz nar viajar aj Ia;j.CapitaI';.FederaL porv el a 
concepto precedentemente expresado/ el dia lB 

del comente mes. . . , >. .
Art. 29 — Desígnase Director Provincial In 

ferino, al secretario GeneraL de/la’ Repartición, 
don FRANCISCO ROCHA mientras dure la au 
senda del titulará i — u

se
Árt.

? en
3$ — C’omüníqüeséi publíquese, insérte* 
el Registro Oficial y - archívese.—" '

JESUS MENDEZ 
Jorge. Aranda

copiaEs

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J. él Pública

DECRETO N? 11968—G
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente N9 6923|54*

i VISTO la- nóta de fecha 1 de octubre en 
cursp/'elevada^ por la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria;-eir la qué isólicita Tá cesantía 
del Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel," don 
uTosarioF.Valdiviezo/ —

El Vice Gobernador de ja Provincia 
En Ejercicio -Del Poder Ejecutivo1

DECRETA:

• Art. I9 — Déjase cesante en el cargo de Sol 
dad© dél Cuerpo de Guardia Cárcel,-a-don RO 
BARIO F. VALDIVIEZO, con anterioridad al 
dia 7 de octubre W icursó, por encontrarse el 
mismo comprendidos dentro de láSGpenálída- 
des .establecidas por el cárt.: 106, Inciso b) de 
la Ley 1138 en vigencia.

1 Art/ 2? z Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró-Oficial>y ^chívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón. Figueroa -
¡Mú de Despacho.-d©.. Gobierno, J. ¿ I. Pública

DECRETO N? 11967—G
Salta, □octubre alude-1954
Expediente .N^6981|54.
VISTO *el<presente^expediente en el que la 

Habilitación ddqv.Pagos deleMinisterio de Go-í 
bienio, Justicia é Instrucción Pública, solicita 
traiisferencia^W.pártida^^xfin de atender re 
gularmente los gastos de la Oficina de Fiscalía 
de- .Estado,

El Vite Gobernador de ja Provincia 
En Ejercicio Del Poder. Ejecutivo

DECRETA:

siguiera

Art. 19 Transfiérese la 6uma de SIETE MIL 
PESOS .M|N. ($ 7,0000.— m|n)'del Anexo-B- 
Tnciso II—. Items 1]3-^ .Principal a) 1— para 
-reforzar el crédito .deT los Parciales 6 y 42— 
¿eOS MIL CUATROCIENTOS-' ($ 2.400.—) y-
CUATRO MIL SEISCIENTOS . PESOS M|N. 

'($ 4.600.—), respectivamente^ de las 
tes partidas:

Parcial 7 Comunicaciones $
parcial >11 Conserv. de Mob. y Artel. $ 
Parcial
Parcial 
.Parcial

3.000.—
1.000.—

400.^-
1.000.—
1,600.—

12 Conserv. tde^maqAetCA
15 Energía Eléctrica
38 -Uiñformes :y'-'.equipes

s
$

Total 7.000.

todas dé la Ley de Pre¿úpúesto
. Art.- 29/El presenté decreto ________  _______ __
dadox por "S. S? éh Ministró áe ^Ecbnómía, Fi rio de Salud Pública y Asistfe^S^^laV’pa '

i ninza^. y-obra®;BúWi¿a¿.=- ’• - ■' <^fad & .«L¿íá2ádó¿¿ tue toa'

$

Art.
se en

g9 — Comuniqúese, publícese,-insérte- 
ei " Registro pfictó. f "aféhívese'—1 • " -

JESUS MENO, 
Jó'ígét’’íArañda

copiaEs
Ramón ■ Figueroa

pfe de Despacho d© Gobierna, ). é i Púbhca

DECRETO N9 11968—S
f Salta, octubre 21 de 1954

•Expedientes N?s. 18.498|54 y 18.497|54.
í ■ VISTO estos expedientes y atento a lo ma 
inifestado por Oficina de Personal con fecha 
19 de octubre en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia 
•■‘En7 EjerCicfÓf' déf' Podér EjectítiVcUf 

« . -Lrv. ; IDEtíRETAT*

’ Art. 19 — Reconócensé los servicios presta
dos -por dofí'JUAN A.'^CARDONA;dbnWAuá 
liar«39 —Enfeímei*á deASáif^ai$bs,^dIsde* el 
dia 9 al 28 inclusive deí córneñté año; debien 
do atenderse este gasto con imputación al * 
Anexó E—5 Inciso"I—""‘itémí^l— Principara) 1— 
Parcial 2¡1 dé: la‘ Ley" de Presupuesto* en vígén^ 
c^g í - •- -- * *' - -•' — »•-.

Art. 29 —• Reconócense los servicios presta 
dos ^por la señorita FIRMAN/ Llfií/^toPÉZ  ̂
Como ''Cocinera Personal de 'Servicio’ Transito'1' 
rio a ‘Súéldó— dél4 'á’osM.ar^Eln^aSrdon'*;ima ' 
remuneración’meñsuaí“dév^ 30o.— in|n. a pártir" 
del día "24 ;dé vágosW' y *hástá el 6inclusive'' 
de'setiembre del corriente año —11^ áias—f 
biendo'atenderse este‘'feastó bdii imputación T al ’' 
Anexo E— Inciso I— Tteüf'1—’ Principal áÍ4-u 
Párcial 2|l''dé'dálíney dt^Presupuesto en vi 
geheia. ¿
;; Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserté- ’ 
se en el Registro Oficial y - archívese.—'

JEhUS r-« l> r./,
Walder Yárk

Es copia: *
Martín A. < Sánchez

Oficial Mayor de Salud Publica y A. -Social

DECRETO N9 11969—S 
Salta, octubre 21 de 1954 
Expediente Ñb 1Ó.187[54^ ;;
VISTO ESTE EXPEDIENTE en el cual corren., 

las actuaciones referentes a la necesidad'de^'' 
dotar a la localidad de- “Las a Vertientes” Dé 
parlamento de Géneíal ^Guemés ,de5;un pues 

~to de primeros ''aüXiliosL ¿/fenjlnúo en cuen
• ta 5el ofrecimiento del ’señoN Encargado de la 
Finca <fSANT-A--R-ITA-- W L¿s; V^tientCés , 
de ceder dos-'habitaciones -err-cañdad tdé^préé1 
tamo para que-se instale en•'-eka*p,ópWad’W! 
lá Sala de primerogr auxilios, "confió ‘ !cual he'7 
lograría extender-la vigilancia de^la salud -del 
pueblo, -aún -en los más <apártadosrf Íugarég-W^ 
la provincia, en cumplimiento a las; d-isposieio^ 
nes contenidas en el-11-’Plan^QuinqueniF’én '' 
lo relaci-oñado^-lar/salud pública,

* El Vice Gobernador _de la Proylncia . ..a
s E¿ Éjercibi^fel^ 
! •;;Í3®CÍÍETAÍ-<'
". .. > .. ó •-’*-• :.r.

5 Art. 19 — Crease un .Puesto Sanitario en la -
en vigencia, localidad de “fiaF^rtféníé^” (Departamento-: 
será refrán de General Guemes), dependiente 4éL]\&fiteG
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hitan esa apartada región de la provincia, de 
acuerdo a lo expresado- precedentemente.

Art.* 2? Desígnase Auxiliar 6?— Enferme 
ra de Las Vertientes Departamento de Gene 
ral Guemes, dependiente del Ministerio de Sa 
lud Pública y Asistencia, Social, a la señorita 
ESTELA. MENA BRAVO (L. C. N9 9.488.725 
C. I. Ñ*? 64.488) para que se haga cargo del 
Puesto 
rior.

Art.
se en

Sanitario creado «por el artículo ante

go — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
e-1 Registro Oficial y archívase.—

JESUS--MENDEZ
Wslder Yáiez

Martín A. Sánchez
Gfk.Hl Mayor de Salud Pública y- A. Social

DECRETO N9 11970—S
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente N? 18.481|54.
VISTO el decreto N9 11.729 de fecha 29 de 

setiembre pdo., por el cual mediante el artí 
culo 29, se promueve al cargo de Auxiliar 6? 
de la Dirección de Hospitales 
de Salta, a la señorita Carmen 
lez; y atento- a lo* manifestado 
de que su -verdadero-nombre es 
la González,

de la ciudad 
Delicia Gonza 
por la misma 
Delicia Pascua

El Vice Gobernador de la. Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. P — Rectifícase el artículo 29 del 
creto N? 11; 729 de fecha 29 de setiembre 
corriente año, en el sentido de dejar debida
mente establecido que la promoción -al cargo 
p.p Auxiliar & Personal Técnico y Administra
tivo) de la Dilección de Hospitales de la ciu
dad de Salta, lo es a favor de DELICIA fas 
CUALA GONZALEZ y no Carmen Delicia Goñ 
gales, como -se había .consignado en el decre 
to citado anteriormente. „ '

Art. 2*9 Comuniqúese, publíquese,- insérte* 
en Registro Oficial y archívese,-*

De
del

jesús MÉrmsz
Waldér ’Yafiei

M **, ? : í *■*- A. SA n r fe
Oficial Mayor íé Sáfaá Pública, y A. ttedai

“ios Aires con motivo de haber sido invitado 
para dar conferencias sobre su especialidad.

A?t. 2*? — Comuniqúese, publíqucGe, lns3r¿é 
:e .-en e-1 Registro Oficial y archívese —

celación dél crédito reconocido por Decreto NQ 
7094|54 a favo-ij de la orden cor 
secretario y Hábil fiado -Pagador

corresponde en- concepto denisterio/ y q,ud le

.junta del Sub 
del citado Mi

JESUS MENDEZ
Walder Yáfez

Es copia:
Martín A. Sane! - rr

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETÓ N? 11927—£
Salta, octubre 21 de 1954

ORDEN DE PAGO N9 11
Expediente Ñ<? 11.089|953.
VISTO estas actuaciones ; atento al decreto

Ñ? 8702 de 4 de febrero del corriente año; 3 
a lo informado por Contaduría General de te 
Provincia Con fecha 13 de .octubre en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. — Por Tesorería Gneerai, previa 
tervención de Contaduría General de la Prc 
vincia, liquídese a favor de doña JUAÑA E 
VIRA AGÜERO, la suma de $ 298.30 m|n 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESO 
CON 30|100 MONEDA NACIONAL) en cancel* 
ción del crédito reconocido por decreto Nt 
8702|54, en concepto de reintegro, en razón d 
la compra de drogas efecauada por la mism* 
en los meses de octubre y noviembre, de 1952 
con destino a la Sala 'de Primeros Auxilios 
de la localidad de Angastaco de conformidad 
a las facturas de fs. 1 a 6 de estas actuacic 
nes; debieno dimputarse esta erogación al
Anexo G—. Inciso Unico— Deuda Pública— 

Principal 3— Parcial 2^— “Subparcial 8|1— Ley 
N9 1742|54n de la Ley de Presupuesto en vi
gencia» -

Art. 2? — •Oomunfqüése, publiques^, insérte- 
q en el Registro Oficial y archívese.—

r

bono níaternaJj; debiendo impar 
gación al Anexo

jarse esta ero
G— Inciso Unico—' Deuda

Pública-— Principal 3— Parcial ¿
54” de la Lej8(1— Ley N? 1¡742

to en vigenciaí
Art. 2? '

;e en ©1 Regjstx-<

- “Subparcial 
de Presupues

— Comuniqúese, publícese, insérte* 
u Oficial y ; ai chívese.—

Es copia: ¡
Martín A. í Sé 

Oficial Mayor* .ch

JESUS 1
.Walc

. Salud Pública y A. -?W?feí.í

de 1954
N? 13

fecha 18 de

JESUS MENDEZ
Waláer

’s copia:
Maftíh A. Sanenea 
o?lsi Mayor (te Safad Wottea y A, Soofal

1ECKETO N<dllS7-
Salta.», octubre- 2 L

^RDEN DE ?4.GO
Expediente NÍ9 il.630|’54
VISTO el décreto ÑV 6405 de 

agosto del año-' 1953, por el que se reconoce 
m crédito en la sima de $ 152.— a favor déím crédito en la s
Médico Regionál de Pío Piedras. Dr. Enrique .
Arias, en concepto 
leu por su vfaje

de viáticos qu 
a esta Ciudac.

.e servicios, r-ehlizado con fecha 
decreto N? 7 2012 de- fecha 
1953, y a lo informado por

e le correspon 
-en comisión
26 de marzo

í*e 1952; atentó a]
i3 de setiembrd de
Jontaduria Geñeral de la Provincia a fs. 14 

estas actuacíom s,de

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejerqicic del Poder E; 

'L decreta: ■
ecutivo

19 _ pqr fj^soreri-a Genei 
previa intervención de O 
liquides^ 2 favor del J.

Art.
víncia,
neral,.
ARIAS la SUmÁ 4e CIENTO CATORCE PE,

ral de ¡a Pro ‘ 
ontaduria Ge 
ji. E

SOS MONEDÉ • NACIONAL ($
■«dito reoonocid:» a favor del • 
j' N<? 70121'53, por el concepto

114.—), en
■cancelación del ’ ere 
mism© por Decreto 
expresado precedentemente, debi^d-o imputarse 
esta erogación a-l Anexo. Gr~ Inciso Unico-p
Deuda PúbüQt-4 Principal 3— Ra:

‘ 4 Ñ9 dt M W &

DECRETO Ñ9 11971—§
Salta, octubre 21 de 1954 ‘
Expediente Ñ? 18.490(54.
VISTO este expediente en el que el Jefe del ‘ 

Servicio de (Piel del Policlínicó- -del Señor del Mi 
lagro, Dr. Andrés Cornejo, solicita diez, diaz 
de licencia extraordinaria para trasladarse a 
Buenos Aires ele donde ha sido invitado por el 
Profesor Pierini para dar conferencias sobre 
s-u especialidad,

‘ &ÉCS.WO ü* 11 iislMi
Salta, octubre 21 de 1954 

ORDÉN BE P&GO Ñ? .tí
Expedienté N» 45.684(54
VISTO el decreto N’ TO®4 

tabre del año 1953, por el 
un crédito en la suma de $ 
la orden conjunta del Subsecretario y Hábil' 
tado Pagador del Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia .Social, en concepto de bono 
maternal correspondiente al Oficial 69 del ci 
tado Departamento Dn. Ensebio García, aten 

a ío informado por Contaduría General 
Provincia a fs. 5 de estas actuaciones,

parcial 8|1— Ley 
Freswsste en ¡vlg

;-rt. 2? — Cehsú 
gé .gft w! BégMírs

reía! 21*-4

to 
la

dé léóha 6 de oc 
que sé reóóñoce 
100.— a favor de

ÉM bdHdt -
Martín

Oficial Mayor ¡de

de

WaMw 'Yén-rl

áafaá MMtea ■y A. Social

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

’ *’■ DECRÉTAr ' '

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio deh Poder Ejecutivo 

DECRETA?-

íi
a

Art Concédese diez (19) dias -de 
cencía extraordinaria) con ¡gocé dé sueldo, 
partir del--dia 19 de octubré -én .cursó-, ai ¡M-é 
dicó Jefe... del Servicio de -Piel del Fóllclmico 
dél Séñof del- Milagro, Dr. ANDRES CÓRÑE 
jo? a fih.de. qMel tógmo wM

Arfe N — Por Tesorería General de h Pro 
vínola,, previa Intervención de Contaduría Gé 
nerál, liquídeééa f-avór del Oficial & dé! Mi 
histérió dé -éaiiüd Pública f Asistencia Social 
Dn. EÜSEbio garcía, la súma de ÓÍW PK

DECRETO Ñq 119'■!
O-RDEÑ DE PApO

Salta, octubre 21
Expediente ’N? 211.
VISTO estás ¡act ilaciones; atento al decreto ’ 

.No 8068 de 16 de 
informado por" ¡Oontaduria Gener 
vmeia Con fecha 11 de octubre en curso,

El Vice Gébejnador de la Provincia
En Ejercicio

'DECRETA?

’5—S
N?' 14- 
de 1954 
AJ53.

diciembre de 1953, y ¡a lo 
al de Ja Pro

del Poder Ejecutivo

Arfe i? — Por Tesorería General,, previa in
tervención de poniáduria General de la. Pro* ’

1 ’ií.u ■favor dé la F
.gÁGlCWMi (I W9*Mf Wl? MaWI, -j» •'»£& fle g 8Q 1

fih.de
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TA PE¿1 - M-3NEDA .-NACIONAL)- en caneé 
lación .dei trtaito- reconocido por Decreto N° 
a la ex--Dirección General de en
él año, 1949; debiendo ' imputarse esta eroga-.- 
ción al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú 
blica— Principal 3— Parcial 2— “Subparcial 

-8¡1— Ley NM742I5&’ de--la Ley- de Presupue^ 
to ¿n vigencia,

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
g@ el BéfWo Oficial y ■ archívese.—

Waldter Yáfiei
. - fe Capia: ■ •

Martín Á. Sánchsi _ ..
0fkmi Sfayor de IPúbítet- y A«-Íkwiál

WORWO iío^s .
Salta, ücubre 21 de 1954 > :

ORDEN DE PAGO N^ 15
: Expediente N? 14/G07|54.
f VISTO estas actuaciones; atento al dMtoto 

8969 de 16 de diciembre de 1953, y a lo 
informado por Contaduría- General de la Pro 
vinda con -fecha 12 de octubre en curso.

i El -Vice Gobernador de la Provincia
< Én Ejercicio'del Pbdér Éjécüiivb 

DEáÉffiTA:

Art. — Per Tesorería General, previa -in
tervención de contaduría General de la Pro- 
viñeta, liquídese a favor de la firma de LA 
BORATORIOS QUIMICO Y FARMACÉUTICO 

."PÓEN,,r la suma de $ 13.000.— m|n. (TRE 
CE MIL PES&S ÍÍUnÉDÁ "NAdLÓÍTñ^L en 
cancelación dél crédito reconocido por Décfe 
-fo N? 8069153, en concertó» fié M provisión 
efectuada a la exJDirección General de Salubri 
dad en el año 1952; debiendo imputarse es 
fe erogación al Anexo G— Incite Unico— Deu 
da Pública— Principal 3j— Parcial 2*~ . ‘M- 
parcial 8]W Lt yN? \lWf54??dB; 
Wewwt© m visesM -. . —

á&rv, LlSirto*
w BagWfe® OfcíBí f

JESÚS O©|í
■Watóér Tifie®

ÍU eépur;
'-Martín A. Sáncfcef _ .

■ íMfefel Mayor ge gaitas tfiMot.j Á< feéfeí

- MWRlfO W -
-ctubre 21 de -1954 ‘’G 1 f ; •

' O®DÉN DÉ PAGO 16
Expediente W 9855[54 !
WO el ¡decreto N? 7859 dé tó áí 

-- noviembre del año 4953, por el que se reconoce 
un crédito en la suma de $ 2.279/10 m]n. a 
favor del Dr. Víctor Ñafiar en concepto de lía 
berso desempeñado en atención del Puesto Sa 
nitario de Pichana!, durante el -lapso Compren 
dido entre setiembre de 1950 a Junio de 1951. 
^de Informidad á los comprobantes que eorren

- .agregados de fej a 120 de estas aetuacioñes;:
y atento a ló iñfomado por Gontadurfe Genq 
ral de la Provincia con feote 12 de octubre 
®‘.rars& -.

_• - ,.^1 Vlee Gobernador dé 1¿ ftrovíneia
®n. EjeKído dé! Poder Ejecutiva

¿ . ■tóCRSTíu

Ah. 1* -* ftW ¥ésórérja ékmftal, previa in¡
- ga M ás ,> W#te 

cia, liquídese a favor del doctor VICTOR NA 
LLAR la- suma-de DOS MIL DOSCIENTOS 
TENÍA Y NUEVE PESOS CON. 1Ó|1000 MJNA, 
CIONAL ($ 2.279.1’0) en cancelación del eré 
dito reconocido a favor de dicha firma me
diante decreto-N9 7859|53 ■ y ¡por el concepto 
expresado .precedentemente, 'debiendo imputar
se .esta erogación al Anexo G— Inciso Unico- 
Deuda Pública— Principal 3—Pai’cial 2~ “Sub. 
parcial 8|1— Le yN? -1742|545’ de la Ley de Fié , 

^supuesto vigente.
Arv.‘ 2-9 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

é erf eí Registro Oficial y archívese^ 

-. ’ JElÜS-MfiWBl/
Watów tfe®z 

©opia , - ■
Márün A. Sáneh&a

OficiM Sfeyof dé -SaBiá ftótiea y A. fioslab .

DSCRfcTO » Ü97SW /
.Salta, octubre 21 de 1954

ORDÉN DE PAGO N? ií ’
Expediente N9 10 .'57.1(54 . ,
VISTO estas actuaciones; atento al decreto 

N? W208 de 14 de mayo del corriente año, ;y, 
lo infcú’mado por Contaduría.General de la Pro 
vinel a con fecha -15 -de. octubre en curso.

El Vicé Gobernador dé la 'Próviñctó 
En Ejercicio del' Poder Ejecutivo 

DECRETAf :

Art. 19 Por Tesorería Genéialj previa in
tervención de Contaduría General (de la Pro 
vincia,; liquídese -a favor del señor ROBERTO 
ELIAS; la suma de $ .401.60' m|xi. (CUATRO 
CIENTOS UN-PESOS CON 60(1-00 ;MON-EEU 
NACídNAD . en cancelación del crédito recóho 
eióo -pór-.Decreto N? Í0..20g|54> ©n .concepto de 
aaber dvenuisb de su x, emolía. perébndl ei p£g. 
de facturas por provisiones efectuadas en el 
áñ© 1952, a- la ex-Dirección Provincial de Hi 
•gtae y Asistencia Social; debiendo imputarse 
esta éf-ogaclón al Anexo G— Incido Unico— 
ÜÉtíBA FUitaC^- PrMcipáf:3— Parcial

de la Ley de 
Presupuesto en vigencia N<? 1698154,

Arta 6omuníqu^éf 
*8 '^1 Wegi¿fee ©Óm

:■ - JESUg MEND1Z 
Waldap -Wft® -

& a®ia
Martín A. Sánente* •. / - --.

Oficial Ma.j’tff- tlB Baíísfl pfibÚsi, jr -Á¡ -Maeitó

SÉCRÍ^é g ■ ■ .
ííaita,-cítuteé 51 :ae Í&54 ; . :

’OB&Efí t»; PA«3O -N? í8 . . :' e
ÉXpeáreHve N? líi .2001953. ' ’
VISTO estas áetúacibñese atentó al -debvéto 

:U97 de -*1) de -febrero dél cteneA-te ’Ba y;
a- lo miormaút po’r Confesuría 'General de la 
FiV/iWa Con feciia ±4 de 'octubre én curso-

Él Vice Gobernador dé la Wéviiícfa
Én Ejercicio del Poder. ÉJécutiVó G

' ©®RETgT;- - ' A '

- Ara is a-/ IW 'TésóWrlú- ^%<£aV Wa ir- 
teMmd&n dé ^cntaduiiaGeneral 43 la 
vlnda, libuidése a ;avor'du 'señor RTU-\aAf 
LT1NDR0 la suma ^de a 150 -hi!n VCIÉÑ 
TC? -GlNLtTJNTA PESOS’ MONEDA ''ÑA/VÍ)^-| 
R-feL --te ®í 

por Dmet-d N^ 8797i54> en concento’ dé vM 
i-icos por el viaje realizado- a- Metán en :U-tisiófK 
oficial én.-éi mes. de ¿úmembre- de; débfem--’ 
do inipiiteise esta erogación-:^ Añex-óí G—• imu 
so W’eo- Deuda Pública^- Principal- 8--; Par 
ciai ?’ • ’Sr.bpai'aai 8(1--. Ley N? L7t>jV,: ,W 
la Ley ce- Presupuesto'en vigencia. .

Art. 2V Comuniqúese,; publíquese^ in^éTt^- 
sé en‘ ©i Registré Oficial -yL g^chívesé.---

JESUS- MENDEZ ~ 
Jargg. .Agamia- . . -

g® dopia;
. Martín ’ A. Sánehe^ . '

- pflehl M&yor te. SalM ■páWloa y A. MoWi
áatóíe«^s<aíá«sscAs=^

.DfeCRi/w-m .rm^-
' Salta ceiure 2* dJ W54

DE FAGO N* IB
EM-eaienu N 164€48i534
VIóT</ este' E&puueniíe; atBiito al decreto N<* 

É523 dé 19 de enera ppdo.¿ y a té informada 
por Ceniad\na (Ptrerai- con fecha d de ocia 
tere en curso. - -

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
Én Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

-Art. 1<? — Pw lesoñria Géiiéral, cm la dé 
bida rutevención de Contaduría Gerur.i-l de la 
-Ftovlnoia, iiquKtese 4 xaver de la Iíx3?LXTA 
C’ICN .DE FAGOS DEL MINISTERIO DÉ $A- 
TUD rUPtefCA X ASISTENCIA SOCIAu, con 
cargó de rendir creída, lá suma de # 1.(29 83 
4UN MIL QUIKI&mW VEXNTINÜEv J PE- 
&US eco- 03'lt‘O) j.n,n a objeto de que én su 
op§rtohidad haga eactiv odidho importe a, be 
neívterio don -ót-sto Aparicio Arambxvl, en 
coñoépto de bcnlficiclón por antigüedad por 
los rieses de octubre, noviembre y diciembre 
ude-lW, y los añ@M W5&^1951 >-1952, G /

Art. Él gasto que demande él cumplí 
miento ¡del presente-decreto se -imputaM al - 
Jñéxo G— Inciso Unico— DEUOA-PUBLIGAA 
Principal 3— Parcial Subparcial 8fl— W 
1742[54 4e B _W de Presupuesto vigente 
1698|54t

Arfe imWíquWi -Insérte®
ge ta bi Bggtatá j

JBIUS MENOEZ
..■ . • ■ Ajwáa
- é>
- .MsiHfe A. SahchM ' ■
■Ofidtól tóófat d$ Aieilh fisftí® f BaW P^blw - 

. ' ÉWCT^S PE JffiGSS

MLYÓÍTOS -ÜÉ £S$Óó.áa 
CA$Ep?PARÁ SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y «EStnSróÁ CAffiG-ÓRlA, EN gXPEDIENTfi 
Ne 2013 ■ “A” — EN EL. DEPARTAJÜENTO. 
DE SANTA VICTORIA,•.• -PRESENTADA POR 
'EL SEÑOR GABRIEL ; ARRIEGUES, ISi íDlA 
NUEVE D E ABRIL D 1S53—HORAS ONCE— 
La Autoridad Minera, Nacional la Iiacs saber por 
dfeg días ai ■efecto de ?que dentro de veinte días 
Contados inmeaiatameñte después de dichos 
diés días3, "c0£npameán a todos loa
que-don algún derecho se creyeren respectóde 
dicha, “solicitud. Xa sgA» -petictóná^i ha $«£».

I -regi^aCft n»
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fe-: Se ha’inscripto gráficamente en le plano mi 
ñero la zona solicitada en esté expediente para 
lo cual se ha tomado como punto de partida 

' la casa de don Tomas Cussi que según el inte»
resado se encuentra aproximadamente a 500 
metros al Sud de la Palca de San Felipe, y des 
de aquí se miden 1000 metros al Norte para 

‘llegar al punto de partida, desde el cual se mi
dieron 2333 metros al Este. 6000 metros al Sud 
3333 metros al Oeste 6000 metros al Norte y por 
último 1000 metros al Este para llegar al punto 
de partida y cerrar la superficie solicitada.—
Según. estos datos que son dados Por ’ el inte
resada en escrito de fs. 5, y croquis’ de fs. 4 
que es una rectificación dé la primitiva ubica 
ción dada por el mismo en croquis de fs. 1 y es 
erito de fs. 2, y según el plano minero la zona 

D solicitada se encuetra superpuesta en 780 hec- 
” tareas aproximadamente a los cáteos N?s. 2008“

G—53 y 2130 Z—53 resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximadamente de 1220 hec
táreas.— En el libro correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo N? 1564.— Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero.— De 
be el recurrente dar conformidad con la ins
cripción gráfica efectuada;— Registro Gráfíe- 
abril 22 de 1954.— Salta Agosto 24 de 1954 
La conformidad manifestada con lo informa, 
do por Registro Gráfico regístrese en “Regis—

. tro de Exploraciones” el escrito solicitud de fs 
É, con sus anotaciones y proveídos.— Outes.—
Salta, Agosto 30 de 1954.— Habiéndose efectué 

: do el registro, publíquese edictos en el Boletín 
• Oficial de la Provincia, en forma y término que 
establece el Art. 25 del Código de Minería. Oo 
lóquese aviso de. citación en el portal de la Es
cribaníade -Minas, Nntifíqtiese, y Rep. Outes 
Lo que se hace saber a sus efectos. —Salta 
Setiembre 28 de 1054.—

20|10 al 3111154.

Ñ9114Í5 — SÓLÍCItÚD DÉ PÉRMÍSO PA 
&A CATEO-DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
V SEGUNDA CATEGORIA EN ÉL DEPARTA 
MENTO DE CACHI EXPEDIENTÉ N9 2Ó0 
“M” PRESENTADA POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL JOSE RO
YO PANTOLEON PALACIO Y EMILIO RALEL 
El DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DÉ 
1953, HORAS ONCE la autoridad minera Na
cional, la hace saber, por diez días al efecto 
de, que dentro de veinte días, (Contados

‘ ^latamente despues de dichos diez días), eom 
parezcan &• deducirle todo! los qué con algún 
derecho sé creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona péticioiiada- ña quedado rlglstrádá én 
la Siguiente .formas

Para la inscripción gráfica de la zona Solicita
da sé ha tomado como punto de referencia 
él cerró Tres Tetas, y dé allí se miden Í.5Ú0 
metros az. 258? 3800 metros az.l6§9 y
metros az. 2589 para llegar al punto de paf* 
titía desde el cual se miden 4.Ó00 metros at 
168° 5000 metros az. 258? 4.000 metros as. 348$ 
y por .último 5.000 metros az. 78® para llegad 

’ nuevamente ai punto 'de partida y cerrar la
Superficie solicitada: Según estos datos que Ibn 
ú-ados por ló$ interesados eh escrito de fs. 2 

.-gr-vta. croquis dé fs. i que conformé ál platió 
de registro Gráfico correspondiente la zona solí* 
Citada sé encuentra libre dé ótfós pedimentos 

: mineras. Én -el- libro correspondiente-'dé ésta 
géceión ha quédado registrada ésta solicitud ba
jo él número 1552 Sé acompaña croquis concor^ 

, mili, m & uWíUén ^eeíuaOá. @a sí ate* 

no minero. Corresponde que el solicitante ex
prese su conformidad a la ubicación gráfica efec 
tuada. Registro Gráfico febrero 24¡954. Elias, 
Setiembre 20|354. La conformidad manifestada, 
con lo informado por Registró Gráfico, regís
trese en Regís ¡tro de Exploraciones” el escri
to solicitud de fs. 2 con sus preveidos. Outes 
Octubre 13)954.— Habiéndose efectuado el regis 
tro publíquese edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la forma y término que es^ 
tablece el art. 25 ¡del Código le Minería. Co- 
lóquesen aviso de citación en el Portal de la 
Escribanía de Minas, y notifiques^.— Outes, 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Octubre 15 de 1954
. e) l@¡10 @1 1¡H¡54

N? 11416 — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de la Poma y Cachi Expefiien 
ce N? 2196 “M” presentada por los señores Mo
desto Muñoz y Enrique Vidal José Boyo Pan- 
Galeón Palacio y Emilio Ralel el día veinte y 
siete de octubre de 1953 horas once. La Au
toridad Minera Nacional la hace saber por dies 
días al efecto, dé que dentro de veinte días 
(Contados- inmediatamente despues de dichos ‘ 
10 días) comparezcan a deducirle todos que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha5 
solicitud. La zona peticionada ha quedado fe. 
gistrada en’ la' siguiente forma; Señor Jefa: * 
Para la inscripción gráfica de la zona sollrf 
citada, se ha tomado como punto de referen* 
cía el Morro del Quemado y desde aquí se mí* 
dieron 800 metros az. 3489 y 4000 metros az. 
789 para llegar ai punto de partida desde el 
cual se midieron 4.000 metros aá. 78° 5.000 
metros az. 1689 4.000 metros az. 2589 y por úl
timo 5.CG0 metros az. 3489 para llegar nueva» 
mente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos datos que . son dados 
por los interesados" en escrito de fs. 2. y croquis 
de fs. 1 y según el plano minero dentro de la 
zona solicitada se encuentra registrada Xa mu 
na “SANTA ELENA” expediente Ñ9 1390- A 
44 que tiene una superficie le 42 hefcáreas y ¿ 
yos derechos deberán los recurrentes respetar 
Én el libro correspondiente ha sido anotada es* ¡ 
ta soilsitud bajo el número de Orden 1672. Se. 
acompaña croquis concordante con él mapa 
minero. Registro Gráfico, mayo 2611954.
tor EL Blas. Salta, setiembre de 1954. La con
formidad manifestada con lo Informado 
Registro- Gráfico, regístrese en . “Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 3 dóñ 
sus anotaciones y preVeidos. Outes. BetiemW 
23¡S54 Habiéndose registrado publíqtiese los edic 
tos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
término y forma esfeamgcidé por el Art 25 NI 
gese la publicación en el Portal de la Escribanía. 
Notifiques®. Outes. La quese hace sábér a sus 
efectos . Salta, Octubre 15 de 1954.

. EDICTOS CITATORIOS

N» Í14B§ - ÉfiíC'fÓ etTÁWÍO» ’
A íós éíectos establecidos por él Código de 

«Aguás hácéi saber qué SIXTA GUITIAN DÉ 
CÓLQÜÉ tiene solicitado reconocimiento dé Con
cesión dé agúá pública para irrigar cóñ üñ cáü~ 
dáí de Ü litros por segundo proveniente1 dél 
río Él Potrero, 21 Has. de su propiedad “San Mar 

en M wa dt

chi.— Én estiaje, tendrá turno de 84 horas en 
ciclos dé 24 dias con todqg el caudal de la ace
quia Ojo de Agua ¡Salta 27 de Setiembre des
1954.—' ¡
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA; . '

e) 27110 al 1O’|11|54

N9 11431

otros s. r.

. — EDICTO CITATORIO:
i-e. 1850|5Í AA1SON SIMERMAN 

de pag, 77—2.
A los efectos establecí

Aguas, se hace saber-que
TESAN A. CORNEJO ISASMENDI,' 
CAMILO y ARTURO . LUIS HA-

y •

ios por el. Código de 
AARON SIMERMAN,,

MANN,
RAUL AMADO SOLOAGA PULO

LUCIO fES: 
ROBERTO

GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF- 
FMANN y 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
ag\ia rlúbl 
38,20 l¡seg.

.ca para irrigar con un caudal de 
a derivar del 

ci canal matriz General 
ter te-nlpaal permanenW. 72,7680 Has. de los. 
Lotes 85—36—87 y 88 de

achal” ubicada en Ramaait^ Dpto

río San Francisco por 
Guemes y con caráo

la Fracción B de la
finca •‘L ai: 
oe Oran,

a, Octubre 21 de 1934.
Admin* ¿traición General de Agías.

»■ 22110 ai . 5111164

N? 113' < ExpWo. lW0f4Sj

A 'M el
JACOBO -MALMROS

ÉDWTO CÍTATORÍO
?4 — REF

Mi Jacobo s. k _
ectos establecidos por el Código de

Aguas, ¿e hace saber que 
tiene sóiic.tado reconocimiento de concesión'

íblica para- ñr .gar con un caudal de 
ando a deriva

la acequia

de agua p
15,75 l(seg 
Blanca,-, pí ■
Has, drf‘ inmueble “El ^auce ó Gavillar” 
tastro 374 d© -Guachipas.

no de ¡15

dr . del arroyo Tierra 
le su. propiedad 30

____  , ca-
En estiaje, tendrá tur

días con el caudal total' del arroya 
mencionada.
h. Conejo, st
Aguas P.n
Veciiaxxf tibien para usgo del mmuéblé - men 
clonado» p 
minado: 

Asimismo.
insunoé:

adas, a sü pedido, la§ qús? .se apro-

y por Resolución de¿
1 en él Registre as

¡•©veniente de
1. Sauce'. ”£1

Igs . manántiaies "dono 
Tabacal ’ y ■VCachiya»

co” qué nacen y mueren dentro "dé'.la misma
heredad.

Sa.ta^ Octubre $ de 1SM-
ADMWB NEBAL DE AOTK

s) 7 al

N9 11^5 RÉF: IUGaMAR S.A. s.o. de pag

EDICTO CITATORIO
. _ —IgrG cíe

hace saber qup HIGAMAR S. A. A- 
, INMOBILIARIA, COMERCIAL é

A loé efectos establecidos por el Código de 
Aguas, ¡ se 
GRlOpLA
INDUSTRIAL tien© solicitado otorgamiento 

de cantes:
Caudal^ de 80 y "?o í|se¿ a derivar- del Arroyo 
Barro 'de Olla, con car&ctet temporal—pana«

ón de agua pübiie¿ para taigas son

Olla, con carácter témpoxal—perm? 
nente, y témpüral—éVéht 

de ía FincaFrácéíó;
1870, dél ^ptó/ de Oran.

itál, 152,1000 Haa? a
Bobadal, catáátw

Salté, Agosto 27 dé'Í054.-¿ 
ADMITIS TRÁOlOÑ qENEBAL AGUAS

<4 ái



HaTA€I@®-; WBáCAS - ’.-

:Ñ?114fe'— BÁT&ilÓÑ BE MÓNTE ÉS'CUELA
■ Llámase a licitación para la provisión dé 

carné o'pescado, pan o galleta, leche; pagas, ver 
tea y frute y víveres secos»— La'-ápertura de 

'las 'propuestas se efectuará en el Batallón 
de Monte Bseuela-Tartagal (Salta) el día 2 de 
noviembre a las 10.00 horas; lugar donde po 

. deán- presentarse oferta^ el día mencionado has 
ta la hora indicada» . ■ -

Para requerir datos y retirar pliegos de con 
liciones y de cláusulas especiales^-especificació 
iws particulares, dirigirse a Servicio de' Inten 
ciencia «Batallón de . Monte ¿Bscuela^Tartagal 
.(Saltah

,. HQKA0XO A, ZENARRUM I
. • J Teniente Coronel j

-&ALTA, .-OOTUBRE á7. Dé lé-54

* Presidente Comisión ■ Adjudicaciones .-.
- • , . . e)-26 al 29|10|54

BANCO' DE LA NACION ARGENTINA
N? '11455 —' LICITACIOÑ TITULÓ PROVIN. 
CIA DE‘SALTA'

sencia de los interesados que concurran.
El pago., de los. títulos -<de jas:< ofejta^/acep« 

tadas se efectuarán contra^entrega jde los mis~ 
Llámase ó licitación para el rescaté de títu- mós.en la Casa .Central- o. Sucursal. Salta, del 

tos ” EMPRÉSTÍTÓ PROVINCIA DE SALTAj misma Banco de la Nación. .Aigéntina,..a partir 
DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS DE La ’ del 15 de diciembre de' 1954. ....
LEY NACIONAL"' 21139., 3%% Í94'o, Serie ley . El'(Agente Pagador se reserva ,elderecho de 
770;’con cupón 15/dé marzo .de 1955 y subsiguién aceptar o rechazar total. o parcialmente toda 
tes adjuntos hasta cubrir' er fondo amortizan- propuesta, así oomo.el del, exigir .^ garantías 
te, a saber: iSG.SOS.’SO correspondientes al ser
vicio vto. 15 de diciembre dé 1954.

Las propuestas, presentadas) con el sellado de 
ley, seráh recibidas bajo sobre cerrado, lacra
do y sellado, en el Banco de la Nación Argén-, 
tina, Sucursal’ Salta, hasta la$- 1.1 horas del día 
J dé. noviembre, del comente o, en la Qw

_____ ScMUgjQHCUL
Central del mismo Banco .en Ja Capital Fede« 
ral, Biné. Mitre 326 hasta las 15.30, horas del 
día .10 del mismo mes. En este, último lugar y 
fecha o las 15.30. horas, serán.abiertas en pre 

que considere necesárias. en. aquellos^ que te
sen .aceptados.

BANCO DÉ LA. NACION ÁROW^A 
.... Agente f Pagador

' ALBÉRTO\ MACCHIAVÉLLO 
Jefe d@ DiviMdn.3074 

;• W0|4

SBCCOH JUD8C8M
■SWJTSS SUCÉSOfiíOS

Né 11460 — EDICTOS
Jorge Lojand Jure, -Juez interino-dé! Ju2- 

.gado-de Primera. Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza-por tréin 
ta días, a herederos y acreedores de la Suce
sión de PLACIDA GUTIERREZ.

Secretaríá, 26 de-5 óctubre de 19'54 
' ALFREDO HECTOR, CAMMAROTA ’

Escribano — Secretario
• e) Wo m £|12J54

11449 — BMOTO r'll ggfet dé SéglM 
da- Nominación, cita y emplaza- por treinta días 
á'herederos y acreedores de ANGELA AGUÍ® 

• ■ RRE. Salta,"octubre *2:tdé*-195A ’ '
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario * 

26|10 al 7jl2|54 ’ ‘

N? 11440 — SUCESORIO: El señor M de
- Torcera Nominación m lo Civil cita por 'treinta 

clíAg &■ herederos y aeréédótW de doñá M
■ minia Matíenzo de Femante. Salta, octubre, 
de 1B5C ImlqUé Gllibertl Dorado.-Secretarlo,

@) al 6112|54

114S3 — 1‘. señor Auéz dé ÉrlméM testañ. 
da Primera ’ Nominación en lo Civil y Comer* 
alai cita y emplea a hérete^ y acreedores d< 
Aage. Flarup, bajo apercibimiento dé Ley^ ■ 

ALFREDO HECTOR GAMMABOTA — ítoi 
. baño ^rétalo

.114S.0 -= ’ ¿UOÉSÓRXÓ.: El tes
tanoia 2a¿ Nominación ,Dr. Luis R. - Casermé;i® 
ró, cita y emplaza a- herederos y acreedores de 
RWMUNDO -GERONIMO pór 3Ó diaA—

• • • anibai. -üBjaBASBI — -Escribana • s&>.
• crearlo - ' ’ ;

a? 2S1.10 al

MáMXí Hfitít&a Ü'AMSíAfeOTÁ figtó* 
baho Secretario

• é) É5|10 áí 6|Í2|5Í '

Nv 11435 — EDICTO: VlOTÓRÍAÑO SARMIEN 
TO, Juez Paz Titular Embarcación, cita y enu 
jlaza por treinta días a herederos y 'teeedóréá* 
de ‘ CAROLINA CRUZ DE BARRIÓNUEVO.—. 
Edictos Boletín Oficial y Foro ¡Salteño. 
EMBARCACION,- octubre 20 de 1954 " I '' 

•VICTORIANO SARMIENTO' — JUEZ DE PAZ
TITULAR

11434' —• EDICTO: JORGE L. JURE, Juer 
Iterino dé la. mgtañGia"la. Nominación cita y 
emplaza-por treinta días-a herederos'y ácreedo 
re¿ dé S; ’Máinaní Hérmógenes - o SaiTüiénto" 
Maman! Hérmógenes, pará que hagan"valer 

sus- derechosSalta, 20 de Oc^ibfd® dé 1954.' 
.AtFRÉDO' 'HECTpB ' OA&fKÍARt'TA- Escriba- 
no-'Sécrétaxlo^ " ' • .. •'

" ’ e) Í2¡W ai 3|12|h ’■'' '.

M? 11428 ' ' ’
■ • El Juea de Ma. ¡HoaifeOSh.-‘Úivir y Córner 
ciaJ cita- y emplaza per tremía diás- 4 herede 

■ras y acreedores-ce MAHTÍHO’DI-BES.
■■ Salta, ’ecu-ebre ? '5de 1954 1

-ANÍBMi ÜllB/BARíJl Escribano Sécíetartó ■ 
' ■ e) 21|10 tó 3|12154

Nó 11429 ... . . - -■ -• V
El - jilea de: 2da. i.v»ia.téita -Civivy*üóítiéf 

eial cita y eraplasa .por treinta días’á-:herefieá 
ros y acreedores de ■t.OR«KaQ '.ACEDO.- " 

salta,, catabre ’& de 1954 . . J
AtíWAb ORRÍfiAS-Ri Éscnbanó Secreteriü 

e) aillo-ai 2íl2¡54'

No i!43d .Én LEgOMO: Jfc Juez «MI de
cera Namíhaeídn,'. cita y“ eároláza.'-'Wíf treinta 
áiatí tí herederos -y'acridores’ dr GERONIMO 
ÁÍBEHTO.' ' '• . ■ ■

:>í? ii4M -í SVcfiSSM© íí- geñot’ Jttes en to
Civil * y Comerciar de Segunda • Nominación, ci 

■ta- y emplaza por el término de 30 diassa here 
deros y acreedores -de ERMOJENES-íCítESEN. 

‘ CIO-MEZANZA, JUAN TZENANCI0 2ÜEZANZA 
■ Y- VIRGI1A URTADO DE ME-ZANZA, Salta,
Octubre 14 de 1954 ' : '

1ANIBAI. UKRIBARBI •> Escriban®: Secretario
1 ■ •■' é) W0 W;2(lg|54

.-» No 11423 .•^;TÍ^Aaom'í'ABÍO:ísEls Jue2 <X 
•ril Dr. Jorge Xorand .:Jure¿.=4a>> Nominación cita 
y emplaza por 30 díasí á -iheredesos-'-yísaGreedo»’ 
residé JÓS® TRABARON GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.—
WALDEMAR. A. SHOSSEN Escribano Secre
tario^*

>■' ^'^Olío'áll?|12i§4

■N8. -11413 -íSwesorioi ». aue^ ' de'- la. 
^Nominación, en-lo •CiíW yxComercial,cita y 
¡emplaza .por -treinta días <ai acreedores y here„ 
toos de?MARIA í VISITACION .'©IfiZ'-rsaNÓHEg 
Sfttesr -octotee’-de 1954' '

..\Alfreds‘ Hécte Cammarots,
■ s? !-® «SKNtaito

ifr 11411 sü©'gs©ftío.. El ^uea;4éz tercera 
Nominación en lo civil y Comercial.-clta jy empla 
@a par treinta dias, a herederos y acreedores de 
ROSARIO -ÍTOllES, ¿alta4 octubre 13 -d® 1954 B 
•GlI&BEftWiafóBWO' Secretario. ’•

' - -■■:,'®)151B-ai26|Íll54

^414ir^WeESORíO«El MUp39tiir& ttt 
cera' Noíninación en lo Ciril -y CoEieretel, cita 

■y emplaza: por treinta días,, a herederos y acre 
Bdores deí-EEONARDO -¿JáORENO, .Salta. Octu
bre •iai’W 19S4,^JE.--'-@fliberUitDar^Oss^a^

W »!» «> WU|M

M« 1143? —.stfófisóRíd: &. .ftiés SM. y ■ Saltó••.betgbfe la de. 1S64 •• . ’ wit
iWfiiaV ftfeerá Nominación dita y -empw',®. álEüífittá- fcwKADO Escrib&hs .gégí.gteHó-''Sa- .Mo^to®2ióa' *V<WFO»SáW Dr.- 
porttémte aiaSaheí-MeroSyaereédorégdedán., - . . ■ ... • • . .. ? . Rodolfo Itobías, wy «n»W«.--t»Breil»r<» V

.SMMí ., - T--i $'
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hagan valer sus derechos ©n juicio.-—
v Salta, Agosto 19 de 1954.—

i ANIBAL URRÍBARRI Escribano Secretario
- e8|10 al 19|lí¡54'

. ' ^•:BOLgrn^OFIClAL> ____ ■ ,

' < gueroa por treinta días. ' - ' 
t: Salta, octubre 16; de 1954 ■!

E. GILIBERTI. DORADO' Escribano Secretario, 
e) 14|10 al 25|11|54 !;

— -  --------- =------- —----- —---------------------- ~~—~ i-s I 
-- N? 11406 — EDICTOS.— «JORGE LORAN JU«

’ ■= RE, Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera; Nominación, cita durante treinta días 

,. a herederos y acreedores de’ la Sucesión de
- FELIPE - O ABUD CHAIN, Salta, 11 da Ostu-I 

brede 1954.— |
.-ALFREDO HECTOR^ CAMMARQTA' 

•->’-Escribano / Secretario 
.©) 1S|WaV24|U154 ..

deros y acreedores de la Sucesión de JUAN
PABLÓ OpHQA. ’ . '
Salta, setiembre de 1954. ,

. ILFREDO* H.2CTOR CAMMAROTA Escriba^
-no Secretario.--

N? 11380 — SUCESORIO. —El Si. Juez de la 
instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comei 
cial, cita y emplaza por treinta, días a acreed 
res y herederos de doña TERESA MORALEi. 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para qw 
^ presente a hacer valer siis derechos en jui
cio.

Salta, agosto, 26 d© 1954
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario

.. e)8|10. al 19|11|54.

e) 4|10 .al 15¡lii54

Ñ? 11352 EDICTO SUCESORIO- ' ‘
El Señor Juez en lo Civl y Comercial de 

1° Ingtancia 4? Nominación cita y emplaza por 
treinta diaís t/¡herederos y acreedores en la
sucesión-de Ajniceto Trigo riey . Salta, 29 de
Setiembre- ¡efe

v: - Ns» 11402 —^sucesorio.—.Luis k Xfesexmein 
^uezf..4eaFrimeraj;,Ihsta^cia;:.Segunda -Nomina-, 

»>,« cito- Civil y Comercial declara ,abhrM el juicio 
í EHna-&netrero de

Farfán, y .cita y emplaza, po^ treinta ,dias a 
-^-interesadog,. ñ

,U r iaita^tembre.® W4

_ 1S¡1O al 24¡11|54

, .-o-®? 1U96
nación Qiyil .cita , y. .«mplaz^ jx>X..>trehi%a. díat 
^ herederos .OBASTIAN

/ MARTINEZ,
r Salta,<Octubr©^8 de 1954. ;
- ALFRBX7Q Secxe-

■* .iárií\~- . . » ' ■ -
@) X2| X0 al 23111154.

'1954
Waldemar ¡Suiensen: Escríban© Secretario 

¡ . . : e$-4[lí M 15¡U|54

N? 11379 — El señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo CM] y Comer
cial Dr. RODOLFO, TOBIAS, cita y empiaz? 

, i..herederos y acreedores, de doña SOTELC 
AMALIA .MONRROY ’ Vda. DE ó PRTRON-- 

’AMAUA.MONRROY DE. QAROIA por ü pía 
50 de treinta días.— ¿

Salta, Agosto 27 de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria 

. . e> 3|io.ai 19|11|34 "

W 11351 —
El juez , de

lo C. y O.; dó 
plaza a herederos y acreedores de den Beni* 
to Vázquez^ por‘ treinta diaá. z ■ ' 
Salta, setiembre 24 de -1954
V^ALDEMAM '

1^ 'Wmnaclóii en
R1IV

D. instancia
3tor Rodolfo Tosían cita y

Esqi 
-e) 4

¡ribano Secretario
|W

EDICTO SübÉSORlO; El Sl

N? 11378 — SUCESORIO: Él Sr. Juez de la 
instancia 4a. Nominación en lo C y C. cita ? 
emplaza Por tiéinta días a herederos y aeree 
dores d© Pablo Chamorro ó Pablo Chamorro 
Iñigo.—
„ Salta, setiembre 20 de 1954
WALDEMAR. SIMESW Escribano Secretario

' ' _ 0) 8|10 al W1|S4 ...

. N? 11337
Juez de’Prime’a Instancia lo Civil y Comer 
tal Primera Nominación, Di. Oscar;P. López
ita a herederos y .acreedores

. ..J Aban por tre%
1954.-

ta Palma, de
Setiembre.! de 
marota.— Eses

do doña Tránsi- 
nta días SALTA, 

./diredo Héctor.. Cam 
báñe Secretarip.

e) F¡X<! Oí¡l¡M 1 ■

• •- .-,N? il§88 ~ -SMuea dé 4a.‘ ínstancta Ja; «mina
»J ’ ción -en le. Oivll y Comercial cita por treinta ug^o _______
•■■'. - días a herederos-y acreedores-dé EUGENIO TE Láiig Oasérmeho, Juez dé Primera instan—
.i-. ... JERINA.— • » • :
i--. Salta,.Setiembre fi de íS4.~“ ;
•: ... ANlBALáERíilBAIiRI Escribano ¿Secretario

- ,,e)»lf|10Al 22|U|4-- .

WíOlO -SUCESORIO: Él doétoi

Nó 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil 2da
Nominación- Did Uasermeño. cita yAeihplsza 
a todos que sarcónsideren interesados sucesión 

v - .7 ANTONIO.: sandovaL..^ se. presentenxdentro
> deutérmino do 30 Olas ^■-SaM Wubse & de 

1954—-. . - . ¿
. ANffiALvURRWARRX^^ ’te^bano^Sed?8t¿lo 

. ' ñí^8¡W-<d9]U154, * í;

cía y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
| cial, cita y emplaza por ©1 término de treinta'

días a herederos y acreedores de CONSTAN- 
TINO GERACARIS, para que comparezca l. 
hacer valer sus derechos.— Salta; 5 de Octubr? 
d© 1954— ■
áLFREDO H. .CAMMAROTA Escribano Socl

■ tarto.

’BtrCESOBÍO:
Primara

’ó Civil y 'Co thercial, cita por 
herederos y hacreédorcs de don 

NOLBERTCP ERAZU.
¡8 de 1954

e) 6¡10 al 17|11¡54

m 11367 — EDICTO: El Juez en ló Civil y;C- 
merciai .de ^Primera Nominación ©n el ju¿m 
sucesorio de , Don tiayid Abramovioh cita y em. 

heladeros ■ y* aórecbóiei’ dMhte "treln 
ta días.— r.
SAL^rOetubre rife xrac^

-..>.11382 ^.StlCSSÓÍtiO..'. : ítw».d»;tol
■la instancia la. Nominación en lo. Civil $ @ó -^R^o■■H; -cáMMáHÓTA Escribano' Sacre

> métela!, cita y emplaza por ~ -eT término .dé? 7'• ■ . .
■ treinta días á herederos y acreedores de' doña' ' "

. - JULIA • MARCELINA-, ARAMa^Q-, DE rVAtDI| -
..VlEZO.y de"dolí CLETO,VALpTVlÉá;G pata
. que‘se pBasenteja a h^sér . sus toácnos 

en juicio.— .
;. Salta, Agostó ,23 ;,de 19B4. —

ALE REDO- HECTOR ' CaíJMARGÍA..Escriba- 
tóó Secretario.*» . ,:-

? r -W tóllllM .

e> 6|W Él 17|ii|54

N? Í1383-^ WÓÉSORiÓ: @1 Juez de Tercera

Noniin^cXón. ^n4?fe CMi^^omexsial cita. y . em 
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
de .doña-CONSUELO-.ORTUNp DÉ -SANCHEZ 

.3ALTÁ,,4-de7 Agosta..de 1954.—' . f .
’ M. ?tíÍLÍBÍftjl- feí>RA0Q Sumario

■■ ■ e)‘ 8]10 ílíliisi

>-11824 4*7
É] Jue^ 

minación eñ : 
treinta diag-'a

hr;í« ^iíií4.a

Salta,, ágósto
ANÍBAL URBXBARRI .Escribano -Seoretario

e)2fi|9 al iUjlí^.

TST9 11323 SUCÉSORIÓ:
Primera ! Instancia Cwt&K No« 

lo Oivlí y üonerci&ü, cita par
’ El Juez 
ilinación ep 
ireihta días a r|£ dOsJ.
TORWTÍNp ’ ? FtÜOLAá MONTOYÁ. 
Salta; tgnStb íl de 1054
\VALDeMAR STMÉSEN ÉMSáñó toeiarfe

■ ’ ’’ ' *{’ e). 2é¡é al WliijM

p 11322 4 ,8ÜÚ®9ÓfiÍaj
El Jüeá efe íiiÉtaftcia 2«j Nominación ei“ 

lias a heredemos y baei'eedores
Ef JUez

ta pof treinta
de doña Tví|R1A MUGNAY DE LUGd,

ALFREDO fe,
cretarich ’

salta, atostó 11 dé idtk
CAMMAR0T4 Escnbano Se*~

e) 29 t9 al lonm

. Ñ* ilMí ^'iÚCÉSÓftiO.— ÉLSE Jüéídé ia. 
instancia 2á. Ñoíñináción én fe' Civil ’ y. Córner- 
óiai, Cita a herederos y aéi-eédorés de áoh 
©Re Ó PÉDRP ANTONIO DOMÍNGUEZ LLA

¿sí á WWo áé días

-N* 11W? ,^ Wtíf6S : - > .
:: jóMg® XOban - JüRg, ;JW BiviLyAÜbfñét’ 
cial; .de'rPrta^'íhsUti5iá~? ^ñméf&'WiMnacióD

N? 11321 S‘
ffl Jüéz

.-emplaza $i’’t0u-d§a a ’hferederos y £.cm

jCESOftíQi : 
de ífommdón y 6^ ciba y,

a.ófgá da .Altdit salvador low. y ¿a 
MASÍA ViSpíDO O VTSID© 
SftJta,. ífeteftafei’» 10 iesé

©e t.om,

Agosta..de
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GUEROA por treinta días.-—
Alfredo Héctor Cammaiota — Escribano Se
cretario. ,.

®) 29|9 ai

N5? 11310 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a heredero^ 
y acreedores de don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1984 j .

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 

®) 27|0 al 8¡U]M

X'^ 11309 — SUCESORIO:
El señor Juoz de Ira. Instancia 3ra. Nomi- 

nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederas y acreedores de JUAN AN* 
TÓNIO GIRALDEZ T LORENZA FWSY' 
RO DE GIBALDEZ.
Salta, setiembre 03 de 1054

- • ' « al 8(11^

H30g • . :• ;
Él señor Jues- de la. • Instancia 3a. Nomini- 

eíón en lo O. y O. cita y emplaza por el té: 
^•inó de treinta días a herederos y scre©d&es 
dü dan Cecilio Vittan

Salta, setiembre 23 a« 105t ?
WAWIMaR SIMENSW

e) W al 5ill$4

N9 11391. —
El Juez de liu ínttonda 4ta. Nominación 

IM Jorge L. Jure, cita .por treinta días a he
rederos y acmdores de doña Mina Colgué de 
toa 1

MéptiemW d>e 1054 ■ •
WAWHMB SIMES® 

í ’ fedatario ■ ■
e) W al 4|llj5é

11298 — EDICTOS
JORGE DORAN JURE, JuB£ Civil y ÜOmoi- 

-dal de primera instancia Civil y .Comercia' 
Primara- Nominación (interino) cita duraníp 
treinta días . a herederos y acreedores de ib 
Sucesión do IGNACIO ROJAS.
SntM Si de setiembre 4a 10B4 • .
A WRWO Pío OAMMAROTA Escribano , Sepre 
tartas

#) ^¡S áí 3|ií!84 
*^a¡^s5S»!a=aa=<»»-K»^.>«náaía&dW.S«S^^

N’ 11203 — SUCESORIO:
JE! Sr. Juez de 3a. Nominación C. y O. cita 

y an¡Saza por S díag a herederos y acreedores 
de HUMBERTO COLLARINO ó UOLAVINO 
Salta, septiembre S de 1854.-—
B. GHJBERTI ©ARADO Escribano Secretario 

«) 82|9 al 3|11|54.

>3 imo — .luís a. CAsmMmo:
Jw de Irlanda y i* íwünádión en lo 
Civil y ccmweML cita y emplaza por ©i tér
mino de ley a Iwsdew acreMoreg de Da, 
MARIA GUTIERRES DE MAMAN!
Saltas 6 de agostó dé 19S4

ANIBAL UBRWARRX
Secretario

«Q T» al S|llj34

m 11280 — r
Luis R. Casermeiro Juez Civil 2?. Nominación, 

cita y -emplaza por 30 días a herederos y aeree- 
lores de María] del. Carmen o Carmen Rosa Ayai 

xde, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado 'abier
to» ’ .

' Salta, setiembre 17 0 1'954
’ ' ’ 1 A? 21jB al 2|11!54

N? 11279 — EDICTO: ' ;'
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de paz Titu
lar de Embarcación,' cita y emplaza por treinta 
lías a herederos f acreedores de BENITO íjAivl 
?OS.— Edictos Boletín Oficial y Poro Saiteho 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Pa* 
Vitular^

' ■ @) 20$ 20-10154

112781 — EDICTO:
’ TCTORIANÓ SARMIENTO, Juez de Paz Titil
ar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
Ha^ a herederos y acreedores dé ANTONIO RE- 
WW COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
JARIA RESTAUX DE REMUDAN, sucesorio

/ testamentario respectivamente.— Edictos Sa
etín Oficial y Foro Sal-teño^ . ■ 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954. J 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz Tx»- 
tular^

®) 2019 aí áí[10¡B4.

N? 11277 — Cítase por treinta . días interesados 
sucesión JOSE ' DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE. 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre -8 de 1SSA .
SLGIUBERTI DORADO'Escribano Secretario 

e) 20|® ai 28|10|54...

N° 11264 — El Señor Juez de Oiiarta Nómina 
oíón Civil cita por treinta ‘días a herederos 
y acreedores de VALENTIN RAAÍÍREZ.—>

SALTA, Septiembre 2 de WM.
WALDEMAR SÍMÉSEÑ Escribano Secretan/

©)’ 10$ al -26|10$4

BEMÍTES ÍWOM1S,
{. ^9 11459 — ÍÓSÉTáLBSrTÜ CORNÉJO 

JUDICIAL — ISIÑ ¿ASE
. El día 17 de noviembre de 1954 a las 18. ho» 

ral en mi escritorio Deán Funes 169, remata* 
re, ÜÑ BASÉ 8 meáág de cedro, 7 de ellas dé 
0.60 de ancho por 0.60 de largo y 1 de 1 mts. 
por 0,40 cms.;¿29 Sillas de madera en regula

estado, color colorado, una radio marca “Padovcc: 
en mal estado y pin funcionar; 1 cocina í£Di- 
tea*’ de 2. fouén-eátado y i hela
dsra marca “i?iigAwa¡i‘e" de puertas modé.o 
«O- Ñ? gérié G.M. coló? bíáncá én buen es— 
tado, ios QOe se encuentra^ éñ poder2 del dépó* 

‘sitarip judicial Srta. Lucila Ocampo, dómléiliada

éñ Baidárce 85Ó .Ciudad, donde pueden ser re- 
visadas pór los interesados. Él Comprador en« 
tregará él treinta pdí ciento dél preció de venta 
y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez de Fri* 
IWra instancia Cuarta Nominación C, -y C.- 
W .Mófe) -W SMuWa.

S. R. L. vs. Lucila Ocampo.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos P^r 5 dias 
en Boletín Oficial y Norte.

! e)i 27110 al 3Í11154 '

N? 11451 — Por: Miguel A. Gallo CasteUnos 
Judicial — Sin Base — Importante remate

.i uaderias, muebles y útiles
El dia Viernes 5 de Noviembre de 1954 y . 

subsiguientes hábiles, a las 18 horas, en el ne
gocio de almacén sito en Bolívar 402' de es
ta ciudad, remataré SIN BASE, hasta .su total 
tcruJnación, las mercaderías, útiles > mue

bles (Heladera Eléctrica de 4 puertas, mesa 
Con mármol para fiambres, armario metálico 

con puertas corredizas, estanterías, pizarrones, 
mos&raaor, eic. y otras exisienciab que consutu 

yen dicho negocio, las que pueden ser vistas de 
17 a 19 ñoras a partir uel uia z±.— En el acto 

del remate se oblará el 20% como seña a eae&ta 
de precio y el saicio ai retirar 10 coixipraao.— 
Comisión de arancel a cargo, del comprador,—

Ordena Sr. Juez de la. Nominción en. lo O. y C 
; en juicio “QUIEBRA DE NICOFOPULQS, MI

RO JORGE, Expte. 33.2991953.—
ex ilio al 5|11|54#

W 11447 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ZAPATILLAS SIN BASE ;
El día 17 de Noviembre de 1954 a las 18^ 
horas, en mi escritorio Deán Funes 167, rerná» 

taré SIN BASE, dinero de contado, 300 pares 
de Zapatilla^ planta de goma tipo alpargatas 
marca Faca de diferentes números, las que-se 

encuetran en poder del Sr. Juez de Paz de Me 
tán, donde pueden ser revisadas por los inté— 

resados.— Ordena Sr. Juez dé Primera Instan
cia Cuarta Nominación C. y Ü. en juicio: Ex
horto del Sr. Juez de Paz Letrado de 3a. N> 
minación de la Ciudad de Córdoba, en autos

Lolonan, Jaime vs. José Solfe: Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 días 
en Boletín Oficial y Mo Salteño.—

e) 26|10 ál

Ñ$ 11446 ARMAÑD0 &t. OROS - '
JUDICIAL ;

•.Por diBpasición del sr. Juez de Primera, Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto .en aiL 
tos ejecutivo “RODRIGUEZ (h) JULIO V&6 
CORTEZ LANIAL Y EVANGELISTA B. DE 
GORTEZ”, el dia VIERNES 19 DE NOVIEM
BRE A LAS 18’B’s. en mi Oficina calle Alvara® 
do N9 512 Salta, remataré con BASE DE $

10.400 DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M|N. equivalentes & las do$ terceras partas 
de su avaluación fiscal, un lote de tomnp ubi
cado en esta -ciudad formando esquina con las 
calles Balcárcé y A. Latoré, con una extensión 
segun su titulo de 14 mis. de {frente
de fondo y comprendida dentro -de lób ¿tufen» 
tos límites: Norte Loto N$ X1h Sud, &üfe A. Lá* 

torré; lsto, lote Ñ9 7 y Oeste Galle Baleara©.* 
Noméndatura Catastral Sea. H. Manzana 1(3 

parcela 17 part. N? 4201.^ Títulos inorlptos al 
Folio W ASt í Lib. 3 r. I. a Fübitoációnea 
diario Norte Foro Sáltoffe y por una W B« 
cfímlv- geñá en el acto del remate 20%: co« 
misión de aracei a eargo dél compradohwvén 
ta de Contad©.-^ ' ’

ARMADO a. CBC® -
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N9 11445 — POR: JOSE ALBERTO CORNE- alternada de 10,9 H.P, marca “SIBMENS SCH 
JO - UKERT N? 3641195 con resistencia y llave.—
JUDICIAL — CAMIONETA FORD 1930 — SIN El número del motor eléctrico para corriente 
BASE ^alternada trifásica marca “San Giorgío” es

El día: 15.de. Noviembre de 1954 a las 18 hoJ 264402 la§ que se encuentran en calle Rio ja 
ra -títorio: Deán Funes 169, remata’N$ 1032, donde pueden ser revisadas por los
ré SIN BASE,. Una camioneta marca “Ford, * interesados.— Depositario judicial el Señor Car 
modelo 1930 patente. 4606 Salta, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr

Manuel J. Ovalle, domiciliado en Alvear 482—
Ciudad.— El comprador entregará el trein

ta por ciento del precio de venta y a cuenta] 
del mismo.— Ordena Exorna. Cámara de Paz 
Letrada (Secretaría N? 3) en juicio: Prep. Via 
Ejecutiva — Em—G'o S.R.L. vs. Manuel J. Ova 
lié.— Comisión de aracel a cargo del comprador 
Edictos por 5 días én Boletín Oficial y Norte.

/ ’/ ©) 26|10 al 2|U[54

ios Antonio Segón, domiciliado en Necochea 
431—Ciudad:— El comprador entregai;á el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia en la G.C. en el juicio EJECUCION 
PRENDARIA “Banco Provincia de Salta vs. 
Convocatoria “E,C.Q.RM... Comisión -a cargo 
del comprador.—. Edictos por 8 dias en Bole. 
tin Oficial y Diario NpW

©i gaiio a mita

POR IvIARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial — Maquinal

p. a las 17 horas en mí es- 
criterio General Perón 323 por 
fior Juez de Efímera Instancia

Ejecutivo Víctor de Francis
co vs. Julio Simlsin e Hijos ve: 
dfeero de Conpdh una llenadora de naranja 

una lavadora

N° 11417

El 27 de Qctuhñ

nación en juicio

marca ’Gueretti y

ría

órden del se- 
Tercera Nomi-

ideré sin base

. ___ _ - „ __  ______  de sifones de
soda marca Lúkay N? 2979. Depositario judicial 

Comisión d©Salomón SímL4n? 
arancel % cargo <

, 'Mendoza 731 
del comprador;

e) 18 al 27fl01S4.

■9 11366 — ROR;. ARTURO SáLv'ATWrA 
teERJRENO* BN $IpTA GtUDAP'

im — POR: JW1 ALB1M© CORNEJC
_ ¿ ' I JUDICIAL MÁSTICOS PARA AUTOMOVIL

Í14É4 AR't. jR.0 SALVATIERRAI ^ES SIN
JUDICIAL — Basa $ 83.000 — | El día 12 ds Noviembre de 1954 a las 18 ño

-ras, en mi escritorio: Deán Funés 169 remat 
ré, SIN BASE, 10 juegos de elásticos compie 
tes para automóviles Ford y 100 hojas de elá 
:ieos de distintas marcas y números Jas que s 
encuentran en poder del depositario judien 
Sr. José Gómez, domiciliado en Felegrini 37 
Ciudad, -donde pueden ser revisados por los i 
Egresados.— El comprador entregará el ven 
te por ciento de seña y a cuenta del precio c 
venta.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan e 
cía Segunda Nominación Q. y G. en juicio 
Ejecutivo (Rec. de firma) Komar S. R. L. v& 
José Gómez.— Comisión de aracel a cargo de 
comprador.— Edictos por 5 días en Boleth 
Oficial y Norte.—

líit4§iha Maquinarías para y
l« Vxi Mecánicas:

Novíemore de 1954 a las 18 hs. 
local Río ja 1032 de esta ciudad, 
base de $ 33.000 las siguientese 
Una sierra .carro para rollos y

U
Eí día 10 de 
en el mismo 
remataré con 
maquinarias:

vigas marca “Coppola Hnos” compuesta de un 
volarte de 1.50 ms: de diámetro con cairo de 
Í0 mts. de largo, con movimiento de arraiu 
que y retroceso con su coregpondiente eóñtra-

marcha21 ms. de guía, con, su llave fija, 1 
hacha y tres ganchos de amarre.— Un motor 
eléctrico para corriente alternada trifásica 
22G{380 V. marca “San Giorgio con inducido en 
anillos colectores modelo E.S. ,130—6 R. 970 r. e) lo al 18|1O|^

;ASE $ 1.700. I

El día i <e -Éaxdi
•s,
E DE UN m4 steÉCIENTQS

lembre de 1884
. ?s 107,’ remataii

a- U§ ‘ 18 '1x0—

<A NAGIOWAÉ, un lote dé tsrrqno ubicada sñ 
ésta ciudad en Salcarce 
uem é Ignacid Críis, -designado

p. m, de 67 C.V. con cojinete^ a bolilla 50 Hz. 
con resistencia.—Una sierra para tirantear com 
puesta de 1 sierra sin fin con volante de 1.20 
ms. dé diámetro, marca “¿CIERCHNER7’ mon 
tada íntegramente sobre cojinetes a bolilla y

un carro a mano de 6 ms. ide largó con su co
rrea de tela y, goma.—Una afiladora de hojas 
de sierra ha§t 120 * ms. de ancho, con movi
miento automático.— Una laminadora para ho 
jas de sierra sin fin, con rodillo^ de acero és 

pedal y - su regla dé acero cepilladas.*- Una 
Sierra circular mesa movible con su correa, 
éón motor eléctrico • acoplado B.-Táné- de 2MPJ 

á862.^~ Una cepilladora á cuchillas de G.60 
mi» dé ancho marca ‘TáESSLINCF7 con su 
contramarcha y Una escopleados &

eftdens ‘íMi’ea ‘IHSaaJKG" 60n Aj 6sw%a. 
Una gaíMpa gtaiide dé M0 iUS. á Cuchillas mu 
ñeco értodo san» ‘®HssliRg!í K? MÍO 
can su correa.—> Una garlopa grsade 0.40 ms, 
4t atetillas marca ‘‘KiESSLljí& ■e® gil 60»

N9 114M — POR: JOSE ALBERTO CORNEJC.
JUDICIAL MUEBLES PLANTAS SIN BA 
SE.—

B] Leandro N. 
con el XSo 21 

de Lente Pormanzana 34.—¿Mu
7.— mts. de fondo, limitando 4l Norte: Lote 
-1; Sud, Lote 22;
•alcarce. Ñomencl

de 12.— mts.

Este Lote 19 
Otilia catastral

y Oeste calle
Partida 8172

lanzaiia 73 Sebcion A— Pañi-dé, 
julo 321 asiento 
í comprado

23 Valor íls*
1 libre 19 R. 

ni ‘ entregará 
de venta y a 

. Juez de PrL

ü $ 2.300.—
Capital.—

1 treinta pór 'qíehto del precio 
xenta del mispm.
r^ra Instancia í Ct arta Nomin^cibn O. y G. en 
délo.: Embargó P.
s. Pablo Caio.-U- ¡

Oídeiia Sr.

ceventivo — F. 
j Sumisión de si 

3 comprador Á- Edición por- 15 
j Salteño.— 

6J0 ai 26L1Ü
*.n Oficial y Fpro

' el

’ancisco Sarja. 
•ancel a cargo

Gi&g en Bple

,5C

El día 26 de Octubre de 1954 a 13.— hora 
en mi ecritorio; Deap Funes 169» remata,r¡ 
SIN BASE, Un lote de cuadros y fotografías 
Un lote de plantas; 5 mesas de madera: 1 P> 
dra mármol rota; 1 Chapa galvanizada rota 
1 Espejo pared; 1 Cortina con palo hoñzqnta 
X Bptiquüi con espejo; 1 M@ta hierro gqn -vi. 
dría.; 1 Perchexdto de hierr^; 1 Banca xnadera 

■ B Roperos chico®; 13 Sillas varias; 1 Roperc 
grande; 2 Espadares; 1 Elástico; 1 Percha cor i 
espejo de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar- 
rntóos; 2 Colchones y frazadas chica -y.grande 
4 Armarios cocina; 1 Toilette con lima; 1 MW: 
hall; 1 Mástico hieñó; g Espaldares hierro:

1 (Su&rdañdpá; i baqueta; 1 Cómoda; t Si— 
•Uto hiérró con almohadones; 2 Largueros de me 
dera ;.S Mosquiterm; 1 Percha .slespejó; 1 Biom 

j he; 1 Pie lámpara y 2 mesas de madera redan» 
: das, los que se encuentran en poder del depo

sitario judicial Sr. Armando Fedelióh, domicilia 
do en ItuzaihgÓ 114— Ciudad, dohde pueden ser 
revisado^ pór los interesados.^ Él comprador 
entregará él treinta por ciento del precio de Ven 

* -te, y á cuenta del mismo.— Ordena Sr. juez de 
Primera Instancia. Cuarta Nominación C. y C.j 
en juicio: Ejecutivo—Jorge San Miguel v&. Té i 
reSá Sosa de San Juan.— Óhmioión ds urañai! 

’ a cargo _del mmpradór.^ 
Boletín CMtíáTy ííorfe

SU correa rectilicadora de cuchillas márca ínJSS
gto < -un «qw /mitote •

y ^ntfaíWák muñeco euudrado.— 
Una espigúá-órá marca “GtriílLiET57 • csri ras 
8igulentes 'partes piññcipáiés: i tupí Vettióál 
una sierra circular. 2 tupí horlzóñtales Con- 
tr^narcha; con 6 poie.a§ y 8 coxréás.^

Un tupí jgrande montado sobre Cojinetes a feo 
lilla, marea “JONSERET,, N<? 22.878, con dog 
muñecos y sus correas.—Una sierra sin íín, 
Volante de 0.80 ms. marca “KIESSLING” con

11353 — pw José Alheña Corneja

961 08
■■ i í¿w 18.

Fud4

JUDICljáL
Ej día 7 de Dicít 
■> en mí escritor

cuarenta y seisl av 
C Cii ¿x) ujs X

d_S. Puéb‘10

— $.7
labré de 1954

Jo: Deá]
aLuivu.-tí cqur

? partes del inmueble

ho 
s 169, remata 
zá enws a ¡as

de 'Rosario di
con la SIETE MIL

TOS ^SÉNT4 1 *

SNTAVQfe MpNBDA NACION.
parto de la iasacién 

- en la proporción del condoniinio^ 
nte -por. 5U6 

N? 2 -de M 
ai ■.imitando
Sud lots 153

jg. dos terceras j

cL32 mis de*to 
do, designado pon 
del plano MunMp 
teg 14? y 149fí al

ün rasas

ck X-'fciUU ¿ ¿MU

la, Frgixura
i NOVEÜIEN •
CON*

aL), o

Mide
* mts.'de -fon
Manzana 145 ¿
si Norte lo-*
ai Ests lote

W146 y Oeste calle 20 de
o-s B4.3 y 244 guiemos s y 4 
;I. de Rogarlo

Catastro Valor$ 25.9S(L

inscripto a-los Oh 
del Lihro l’dé R.
te¿a.^
El comprado? -fentisgárá el veinte po? ciento 
de séña y a m>nt 
dea-a Si\ ’jueg |de

de la Fren-

á dei precio
Primera I-nst¿isia Segunda 

leeutivo — Vi
, íl. -Ltda. -wJríU a Vd&t

Gofaiigión de ‘ ai^aneéL a eaíg-o del
- -l|iírno por -BO’ íBas Buietm * -

rvsñm.— Or-

Nominación C. (L an juidot- 
íla -del Rosar 104 -B. 

j de ’

~ - Cmi8íón dé áracel ¡
ScUctea-por d días én* íyT j?'oro

. |.diiírlo J
y < día de ramaU m

15.de
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... •_ . CuKñJATOF SOCIALES -

W 11427 — Entre los Señores Dr. JULIO EN- 
Y ’’. RIQUE QAJipiA PINTO, abogado, casado, do

miciliado. Avenida Corientes 316 Capital Pede 
T. ral, JOSE GAVENDA, comerciante, casado, 

ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado, OS 
CAR GAVSNDA, comerciante, soltero,-y ERAN 
CISCO GAYENLA, estudiante, soltero, los cua«

- „ tro últimos domiciliados en San Antonio de los
- - Gebres, todos los contratantes argentino^ y ma« 

; .yurés de'edad, han convenido celebrar ersíguien 
-te contrato de Sociedad:—
ARTICULO 1? — Bajo en nombre de."CQM«

■ PAj^IA MINERA DE LOS ANDES SOCIEDAD
- Y DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’ queda cons

■tltuída entre fe firmantes una sociedad de res
ponsabilidad limitada conforme a -la Ley 11.645 
que tendrá su domicilio y administración en 

r -SAN ANTONIO DE LOS COBRES, Departa-!
. mentó Los Andas, Provincia de Salta, calle Bel- 

grano sin número esquina Leandro N. Alem, 
con escritorios en la Capital Federal AvenL i 
da Corlantes 316 Piso Séptimo, pudiendo e» 

? tender s-us operaciones y establecer sucursales, 
fábricas, agencias o representaciones en todo 
el territorio d@ la República y en el exterior. 
ARTICULO 29 — ■ Fijes© el Capital Social en 

1.300.000.— (UN XVULLON' TRESCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA.NACIONAL)’ divi- 

' .. ; dido en mil trescientas cuotas de mil pesos 
/-■- Moneda Nacional cada una, que se distribu

yen entre los socios en la siguiente propon’
- -■ "©ión:— Dl Julio Enrique García Pinto .Seis- 
Ai Cientos Cincuenta cuotas ó sean Seiscientos Cfe 
; - cuenta mil Ifeos Moneda Nacional; Si\ José 
Y~ Gavgxida DoBciexitas sesenta cuotas o sean Dc^

n efenfe sesenta mil pesos Moneda Nacional;.
Sr, Ernesto Gavenda Ciento treinta cuotas ó 
g-gaxi Ciento treinta Mil Pescg Moneda Nacio
nal; Sl Oscar Ga venda Ciento treinta cucl 

~ tas ó sean Ciento ’ Treinta Mil Pesos Moneda 
. Nacional y‘ Siv Francisco Gavenda Ciento Trein 

’ta cuotas ó sean Ciento Treinta mil peso® Mo- 
¿ - • .neda Nacional;— ARTICULO 3$ — Las cuo- 

tág de capital quedan totalmente sweriptab 
•.-. -é integradas en éste acto en derechos mineros 

; ’ - mercadería, hei-rarnientas, cámpomentos, sami-'
- - nos y demag bienes que constituyen el active ¡ 

■' - de la Sociedad--según Inventario que se firma j
en esta misma fecha.y que forma«parte inte-i

= . ti del presente contrata— ARTICULO .4® —'
. BU término de duración dé la Sociedad será 

" de diez añas & partir de la fecha del-presen- 
' ' te contrato.— Este plazo quedará aut-omáfiea.

-nwnte prorrogado--por igual período de diez 
asios si seis msses antes de su vencimiento 
ninguno de los, socios notificase a la Sociedad 

■. . ■ por escrito su voluntad en contrario.— ARTI
CULO 5? — La Sociedad tiene por objeto j?. 
explotación, cateas, adquisición del dominio y 
explotación de yacimientos y minas de sal j 
boratos, la .prqdución, elaboración, refinación.

' transporte y comereiaUzacíóh de estas, dos subs
- tocias minerales , y ár¿ especial la instalación 

/i : de -una fábrica- de bórax, ácido bórico, y pro
ductos químicos en Olacapato ú otro lugar que 
ge juzgue conveniente.. De común-, acuerdo po~ 

■/•-. • drán los socios ampliar el objeto de la sociedad 
-agregando nuevas actividades mineras,-indus,

SeCBOK.COMERaAi
común y mutuo acuerdo se ha convenido que 
el Dr. Julio Enr-íqué.-García’Pxnto .se-"reserva 
las borateras- ubibeadás en el Sa*ar Hombre 
Muerto, que quedan-excluida^ de la Suciedad.— 
ARTICULO (A — Para; cumplir su objeto la 
¿Sociedad podrá celebrar tcdos. los actos y con 
tratos que no prohíban las leyes,- sin -limita
ción ni-reserva1’alguna, y especialmente reali- 
sar operaciones con los Bancos de la Nación 
Argentina, IndUstrial de la, República Argen
tina, Hipotecario Nacional, dé’la Provincia de 
Buenos Aíres, Provincial de'Salta y demás Ban^ 
eos del País ó del exterior.—» ARTICULO 79 — 

: Se designan gerentes a los socios Señores JQ~ 
’ 3E GAVENDA y Dr. JULIO ENRIQUE GAR

CIA PINTOS, facultados para actuar en ram» 
bre de la Sociedad y representarla en todos sus 

• actos >en forma conjunta, sociai y amplias fa^ 
cultades de admínistraci’óxi, incluso las enume 
radas *en el Art. 1881 del Código Civil y art. 16 
de la Tey 11.64, pero será necesario la firma 
de los dos gerentes conjuntamente para oblL 
gar a la Sociedad por mas de Cincuenta Mil 
pesos Moneda Nacional ó. para, adquirir, gra
var’ o enagenar bienes inmuebles.— ARTICU
LO 8? — La comercialización y ventas de: bo
ratos se hará bajo las directivas del socio ge
rente Dr. Julio Enrique García Pinto. 
ARTICULO 9o El Capital Social úni
camente podrá §gr empleado en operaciones dh 
rectamente vinculadas, .a-los fines de la Socie
dad y la firma Social no podrá, empellarse en 
fianzas o garantías a tereerog,-salvo cuando se 
trate de operauiui-c;,. vinculadas a dichos fines. 
Los socios . particularmeiite se obligan a no 

.... ... jiriuas en fianzas o garan- 
ÍÍU$ a favor de tcL-uerQge-»-- ^.RTiOÜLO 10o—- 
Nmgun .socio podrá celebrar por cuenta pro. 
pia operaciuife o acte-s comprendidos en-.el 

je tu m . riociedad, ni pot M ni Par interpó 
ha perdona ó entidad a la cual estuviera el

. • : :. ni -a aoíñbré. dé • párientés ó
amíf og>«- ® Socio' que Contra viniendo ésta dfe 
posición realizare taleg . actos 'estatá abligáúo 
a llevar a la sociedad jas ganánC-Ms obtenida! ^In 
que ésta tenga h ábHgtéiM 4e ésmteWolf' a 
im pérdidas y ife wjrnmr de - tea 'saMgfam 
qw es tal caw establece ú ley contra < so* 
cío infractor,— ARTICULO 11? El ej arrició 
financiera correrá desdé el primeó de S^ra 
-al treinta y Uñó dé Díciórhbré dé - c¿dá afis, 
en cuya oportunidad -se, practicará -un Xnv&ita- 
rio y Balance- General dé la “Sociedad 'confof- 
md a las- normas de lá Dirección General 
positiva, el que será, puesto en conóciniíeiitó dé 
los godos para su • aprobación en- el plazo de 
i einta dias, vencidos en cual sin haberse lié» 

cho observaciones será tenido -p©r aprobado;— 
ARTICULO 129 De las utilidades líquilás y 
realizadas se destinará el- cinco .por ciento pa« 
ra el fondo de reservas legal-hasta que-ésta-al
cance al diez por ciento del- Capital -y eí rema
nente, luego de efectuadas. Jas demas reservas 
facultativas ó amortizaciones-que disponga la -jun 
ta .de Socios será distribuido entre - éstos én 
proporción a sus -cuotas.—-Las pérdidas - será 
soportadas en la- misma- proporción^ ARTICÜ ’ 
LO' 139 — .En primera . cohvocatpria<^ja jun 
ta de Socios podrá deliberar válidamente con la 
presencia dé Róelos que- represen ten las. dos ter. 
ceras partes dél .Capital .computados confo-r* 
o wtn W-i J> liJíi m m ssgmu

da ó ulteríores convocatorias la Junta podrá 
constituirse, y deliberar con la presencia de los 
socios que concuran.— Én todos lo¿ casos las- 
citaciones se practicarán en el domicilio de ca
da Socio en forma fehaciente con quince días 
de anticipación por lo menos con mención de ' 
ios asuntos a tratar, no pudiendo deliberarse 
sobre cuestiones que no estuvieren incluidas en 
las convocatorias notificada a los socios, que . 
constituirá la; Orden del día»— Una vez consh 
tituída conforme a lo estimuiado precedente* 
mente, las decisiones de la- Junta de Socios se 
tomarán en todos los casos por simple mayaría . 
de votos presentes computado^ conforme al art 
19 de la Ley Ti.645. Incluso para la aprobación 
de los balances, excepto para el nomhramien^ 
to; ó remoción de los gerentes, cambio de abfe 
to de la sociedad, disolución anticipada de la 
misma,, f.usión con otra sociedad, cesión'-de 
cuotas de capital entre socios ó a terceros y 
toda resolución que imponga mayor responsa
bilidad a los sucios, cuyos asuntos sólo podrán 
resolverse por una-nimídad de votos presentes.— 
ARTICULO ,149 — Las divergencias entre los 
socios serán resueltas por el Dr. Francisco Uri* 
buru Michel en calidad de árbitro arbitrados 
amigable xcomponedor cuyo laudo será inape
lable.— En caso de impedimento ó ausencia 
del árbitro nombrado* se designará otro de es- 
mún acuerdo.—’ ARTICULO 15° — En caso. de 
disolución de la Sociedad se procederá cpnfor« 
me a lo dispuesto en los artículos 434 y sxguien 
tes del Código de Comercio, incluso si la diSslu 
rión resultara de haber expirado-el .término 
de duración doria Sociedad. - . - •

ARTICULO 169— En caso dé’ incapacidad O'fá* 
Ueeimiento de. un socio, los restantes podran op
tar entre disolver la -Sociedad ó continuarla con 
los herederos, debiendo en este último caso las 
mismos unificar sú representación1 ante la- S> 
éiedad-en un mandatario único.— ARTICULO 
179t^ Quéda convenido que la sociedad tomá a 
su cargo el contrato de provisión de minerales 
suscripto ©a Salta en fecha diez y nueve de fe 
níó” dé’Mit Novecigmos emcuenta y cuátra én® 
tre los :géiWh José Gávehda y Dri Liiti Wlttó 
c©n el señor Benito ©a-s-IWo que* •.
•dando por consiguiente él. tóór José Gawfc' 
da libatÉ-&-üé toda feepombilidad enwWM r 
.dé esté contrato, que asume la .soaiédad -̂ ú. 
ARTICULO 189 En todo cuanta, no estüvW ... . 
m - previsto ..en éste Contrató la Sociedad se re< 
girá W íá Ley 11.045 y dispogicioneg -del ÜódL 
go dé’ Comercio.— '

SAüTAr Setlambré primero de ñiíí iiavécieii^ 
tóg- éiiWüénta y cuatro,—. - . ’ .
Sobroeseritó:— «Boeiedad0 — VALE.—.. . 
Firmado: Enrique García Pinto, José havenda, 
Franrisco- Gavenda, Oscar Gavenda y. Ernesto 
Ga venda.— ■

0) al 27¡lp|4. •

N© 1141-4 — COPIA SIMPLE.— PRIMER TES 
TXMONIO -DE ACTA DE FUNDACION DÉ ’ 
LA SOCIEDAD “INGENIO SAÑ ISIDRO ÉÓ ■ 
CÍEDAD ANONIMA"—; En la Ciudad de Sal ' 
ta, Capital de ria Provincia del mismo nombre - 
República Argentina, a. los diecisiete días del 
mes de ágosto de mjl mWWos elneueW 
# fflUnr re®ttfl9g cwa®»
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seisj. asiento mil seiscientos cuarenta y nueve 
del libro veintitrés de Contratos Sociales, para 
dedicarse a la producción é industrialización 
de la caña de azúcar, sus industrias derivadas, 
refinería de azúcar, destilerías, plantaciones, 
cultivos, y negocios azucareros en general y con„ 
tinuar con la explotación de la finca é “Inge-

húmero trescientos ochenta, los señores: Do-3 
María Luisa Cornejo de Juárez, casada en 

primeras nupcias con don Roberto Pío Jua* 
res: don Arturo Simeón Cornejo, industrial, 
espado en primeras-nupcias con doña Emma 
Juárez» domiciliado en la ciudad de Buenos 
Aires, en la calle Biliinghurst número dos mil 
ciento ochenta y accidentalmente en ésta; don" nio San Isiflrof-y de la fábrica azucarera, ubi-' 
Julio Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado ‘ cada en el partido del mismo nombre, depar—- 
m primeras nupcias con doña Rita Alemán j tamento de Campo Santo, hoy de General Gue- 
dcmlciliado en esta ciudad, en la calle Juan Mar| mes .de esta Provincia de Salta, explotación que 
ti Leguizamón, número novecientos cuarenta y= 
tres; don Lucio Alfredo Cornejo, abogado, ca 
aado en segundas nupcias con doña Annelies 
Zartmann, con domicilio en esta ciudad en la 
calle Bartolomé Mitre número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, agricul
tor, casado en primeras nupcias con; daña, Ama 
lia Albrecht, domiciliado en esta ciudad, en ei 
Boulevard Belgrano número setecientos ochen 
la y dos; don Enrique Alberto Cornejo, indus
trial, casado en primeras nupcias con doña 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, 
en la cañe Bartolomé Mitre, número cuatro
cientos diez y seis; don Juan Carlos Dionisio 
Cm-sejo, abogado, casado en primeras nupcias 

doña Sara Barni, domiliado en esta ciu
dad en la Cañe Balcarce número trescientos 
ochenta; don Ernesto Altea, industrial, casadc 
en primera^ nupcias con doña María Leonor 
Villafañe; don Carlos Miguel Joya, Contador 

_casado .en primeras nupcias con doña Maria
na Belmonte; don Facundo Cabrera; agricul
tor, soltero; don Manuel Próspero Rivero, me— 
cónico, casado en primera^ nupcias con doña 
Ameba Canchi; don Carlos María Gallardo; 
empleado, casado en primeras nupcias con do„ 
fia Raquel de Majo; don Luis María de la Ve

ga, «acarotécníco, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Stagni; don Pédro Ernesto 
Baralegui, empleado, casado enprimerasnup„ 
cías con doña Egle Augusta Basonetto; don Ma 
nuel del Villar, agricultor, casado en primeras 
nupcias con doña Ameba Campitelli; domicí 
liadoa en la localidad de Campo Santo, departa 
mentó de-General Guemes de esta Provincia 
todos argentinos; y Martín Ruppel, argentino 
naturalizado, soltero, contador, domiciliado en 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, cañe 
Muñecas número diez; todos los comparecien- 
tes hábiles y mayores de edad y expresaron: 
PRIMERO: Que vienen en este acto a consti
tuir una Sociedad Anónima, con la denomi
nación de ‘Ingenio San Isidro, Sociedad Anó
nima”, mediante la transformación de la So
ciedad de Responsabbiñdad Limitada Ingenio 
San Isidro’* y de la Sociedad Colectiva “Corne 

. jo Hermanos”, que giran en esta Provincia, con 
domicilios en el Ingenio San isidro, Partido 
del mismo nombre y en la finca, “San Pedro de 
la Obra”, Partido de Cobos, respectivamente, 
de¡ departamento de General Guemes de esta

Provincia, y de las cuales son sus achuales so
cios integrantes los señores: María Luisa Cor 
nejo de Juárez, Julio Pedro Nemesio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor
nejo y Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Que la 
referida sociedad de responsabilidad Limitadla- 
se constituyó, a más de los actuales socios, con 
doña Lucía Linares de Cornejo, por escritura 
pública, autorizada por el Escribano don Énri 
que Sanmiñán, el once de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, inscripta en el Re

pasivo de la sócie 
ta ahora, según r 
ce general, practicado al veintiocho dé Febre
ro del año en curs d, una copia de! cuál firmad# 
por todos sus comí orientes se agrega a la presen 
te.— Da Sociedad 
nos” se constituyó 
zada por el Escribí 
el treinta y .uno d= 
tos cincuenta, ins: 
co de Comercio; a

liad de hecho- 
resulta del inventario y bate

existente hu§-

Colectiva “Cornejo Herma, 
por escritura 

i^n0 don Tomf
i diciembre de|
;ripta en el Registra PúblU 

____ , ~ los folios cincuenta y cuatro 
y cincuenta y hinco, asiento húmero? dos mil

pública autcF- 
iás: Víctor Oliver’ 
leí mil nbveciéh-

hasta esa fecha la efectuaba la sociedad de he 
cho que giraba bajo 1& denominación de “He- 

'• rederos de Julio Cornejo”, formada' por los com 
tratantes y. doña.Lucía Linares de Cornejo, co
mo únicos componentes,— Posteriormente, por 
escritura pública, , otorgada por el Escribano don 
Pomas Víctor Oliver, el. treinta de'Octubre de 
mil novecientos cincuenta, ¿ inscripta en el Re 
gis tro Público de Comercio^ asiento número dos 
axil cuatrocientos setenta, al folio quince y diez 

•y seis, del libro veinticinco de Contratos Socia„ 
les, la socia señora.Lucía. Linares de Cornejo 
-donó a los socios Juño Pedro Nemecio Cornejo, 
Duelo Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne
jo, Juan Carlog Dionisio Cornejo y María Lui- 
fea Cornejo de Juaresq veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de capital, de. cien pesos 
moneda nacional cada una, que importan dos 
millones noventa y cuatro mil doscientos pesos j 
moneda nacional.— Por escritura pública- auto: 
rizada por el mismo Escribano, con fecha trein-í 
ta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Público de Co— 
-nerciQ, asiento número dos mil quinientos siete,

: cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco, 
del libro veinticinco de Contratos Sociales, Co
mo consecuencia dé la donación de referencia, 
dejó de formar .parte de. la Sociedad la señora 

’ Lucía Linares de .Cornejo; reingresó como scu 
cío de la misma el Doctor Juan Carlos Dioni
sio. Cornejo, y se modificó. la clausula cuarta 
áel Contrato Social, que quedó redactada de la 
Siguiente manera: “Cuarta: El capital social se 
fija en la Suma de cuatro millones ciento ochen 
ta y ocho mil seiscientos pesos de curso lega] 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y seis^cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una. correspondiendo a la socia doña Ma

• 5 ' •¿ía Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; al so 
cío señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y ocho mil trescientos pesos de 
ú misma moneda, ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas, al socio doctor Lucio 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho mil 
ti escientos pesos ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos noventa- y ocho mil cua— 
trecientos pesos moneda nacional, ó sean cinco 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas; al so 
eio don Arturo .Simeón Cornejo, quinientos no
venta y ocho mil- cuatrocientos pesos de idéntica 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta 
y cuatro cuotas; al socio don Enrique Alberto transformación juns, vez qué el I oder Ejéhutl- 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua— vo de esta Provincia autorizara’ 
trocientes pesos moneda nacional, ó sean cinco miento como sociecad anónima d 
mñ novecientas ochenta y cuatro cuotas; y al que en este actb s 3 constituye.— 

Cornejo, contable se ha hecho en base á lo¡
quinientos ..noventa y ocho mil cuatrocientos cados de las sociedades “Ingenio San Isidro1 Sou 

ciedad de Respons ibilidad Limitada” y “Cor- 
------ - Ljjiedad Colectiva”/coii ’las ^

quinientos siete1 del 
tos Sociales, con el 
plotación agropecuaria de las fincas 
‘ San Pedro de ia Obra”, Santa 
tientes” y “La Ranana’ 
que en adelantó se 
m0 asimismo aítocLí ___ ... _____
comerciales vinculados o nó con las actividades 
agropecuarias, iijá: idose como capital la canti
dad^ de seiscientos 
cientos cincuenta y 
tsvos moneda, ¡nacional aportado 
alícuotas é iguales 
señores María Luisa Cornejo de 
Pedro Nemesio Cornejo, Lucio Alfredo Cornejo 
Pedro Esteban Coriéjo, Arturo Si
Enrique .Alberto Cornejo y Juan'Caftór DitJ- 

i nisio
de la diferencia 
que afecta las; 
cas “San Pedro de 
Ias Vertientes”, al

libro veinticinco de Contra 
objeto1 de dedicarse a la- ex' 

rurales' 
Ita de las Ver 

y de todas las otras • 
adquieran y se arrienden,' có* 

La clase de negocios'civiles y-

noventa y hueve mil tfés¿ " 
siete pesos con sesenta’’ cén 

por partes 
de los socios 
Juárez; Julio

por cada une

ipieón Cornejo,

Cornejo; capital social
entre el activo - y pasivo 

explotaciones
la Obra”, y
primero de Abril de mil no;

que resulta

de las fin— 
'Santa. Rita’'de

vecientos cincuenta, según inventario practicado^ 
en esa misma feclia por el Contador'1 Público’ 
don Manuel R. Gi zmáno— Así mismo; maní—" 
fiestan los exp0ne:ites que. la nueva sociedad7 • 
Anónima será cqntnuadora de los negocios s©-* 
cíales de la sociedad “Ingenio S¿n/isidro Só^”' 
ciedad de Responsabilidad Limitada*' y de la 

Cornejo ' Hermanos” cuyos 
respectivos activo y pasivo sociales toma a: sus 
cargo.— En conse cuencia, los *compafeciéntes 
expresan que RES'JELVEN: PREFIERO.—Apro

Sociedad Colectiva

cargo.— En conse (
expresan que RES UELVEN : PRIMERO.—A pro 
bar los Estatutos que ha de regir--el’funciona
miento de la Sociedad Anónima 
completo se acomp ¿ña adjuhto a 

t firma de tod>s.‘los míénih 
de la Sociedad.

Constitución con 1í , 
bros componentes <

y cuyo texto 
esta Acta de

SEGUN-
DO,— Como la, Sociedad “Ingenio "Sah f Isidro " 

por la iraníSociedad Anónima” 
formación de las s 
dro Sociedad dé 
“Cornejo Hermanos” Sociedad Colectiva’ 
que la primera se • race cargo del 
vo de éstas, avaluando su óapital 
cantidad de trepe miñones veinte 
neda nacional, aprebar por unanimidad la pe— 
ricia contable cprr

se constituye 
ociedadeá ‘Ingenio San ísi— 

Limitada” . y ' 
en . 

activó y pasi 
líquido en la 
ipil pesós"mo ’ ’.

responsabilidad

’ ssppndiente que a loa efec
tos'de esta transformación practicó el Cónia- 

des ’el día pri’ 
il novecientos 
al estado de 
o en cursóla 

cuya fecha se retrotraen los efectos de esta

dor Público don* Guillermo A. Gedi 
mero del mes de abril del año m: 
cincuenta y cuatro 
cuentas al primero

con respecto 
de abril del afi<

sacio' Doctor Juan- Carlos» Dionisio

el ’ funciona— 
s la socíédaá
Esta' pericia 

s libios rubrC ' -

-pesos de la misma moneda, ó sean cinco mil <
'novecientas- ochenta y cuatro cuotas.— El ca- nejo- Hermanos ¡ So
pital/social ha sido totalmente integrado y está ' conclusiones resultantes del exámeh de jos dis 

de’CtomMto sd Soñó y «xjnsttuiida/pprJa difeme^é^e el Activo y tintos-rufeéos octave' y pasivos,



iirpoftán diez mil pesos y Martín Ruppel- quP'' 
niéntás acciones que importan cincuenta mil - 
pésosrr™ Estas -acciones Son integradas por ca
da uno de los accionistas en un diez por-cieli
to, estableciéndose que deberán quedar total
mente integradas en el plazo de cinco años 
a partir déla fecha de la presente acta, deven / Z 
gando-’ el saldo no integrado un interés del ’ 
cinco por ciento anual a favor del "ingenio 
San Isidro Sociedad Anónima".-- OCTAVO — 
Continúan los comparecientes'diciendo: Que de« 
signan para integrar el primer Directorio, co
mo titular, a los señores Julio Pedro Nemesio 
Cornejo, Pedro Esteban Cornejo y Enrique Al-- 
berto^Cornejo, y como suplentes a los seño
res .Arturo Simeón Cornejo, María Luisa Cor- 
nejo de Juárez y Ernesto Altea, conviniéndose 
también en esté acto designar Presidente del 
Directorio al señor Julio Pedro Nemesio Come’ 
jo, Vice Presidente al señor* Enrique Alberto ’

máí de razón cofrespóndiéñie éh él registro 'Pú 
blico -de Comercio y practiquen cuantas más 
diligencias lucren necesarias para el definitivo 
fuñcíonamientó 'de la Sociedad Anónima ' que 
por este acto se constituye^— SEPTIMO.— 
En este acto, los constituyentes resuelven sus
cribir la primera y segunda serie de Acciones 
de‘la nueva Sociedad Anónima-™ Estas accio» 
ns son suscriptas: a) En la primera serie de 
acciones ordinarias al portador, de cinco votos 
con un valor nominal de cien pesos moneda na' 
cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio Cor 
nejo» Diez y ocho mil seiscientas acciones qué 
Importan ,un millón ochocientos sesenta mil pe 
sos, qué integra totalmente con igual importe 
del valor de sus cuotas sociales en las socie
dad "Ingenio San Isidro Sociedad de. Respon 
sabilidad Limitada’/ y "Cornejo Hermanos So 

A; Doctor Lucio Alfredo Cor— 
nejo diez y ocho mi! seiscientas acciones que 

'Cornejo Hermanos Socíedal Colecti» \ importan Un millón ochocientas sesenta mil

mil seiscientas acciones, que importan Ün mi
llón ochocientos sesenta mil pesos, que inte., 

n te’ con ¿goal importe dei valor d-. 
sus cuotas sociales en las Sociedades "Ingenie

San Isidro Sociedad - de. Responsabiblidad Li
mitada” y "Cornejo Hermanos Sociedad-Colecti
va”;
mil 
ilóii 
gra 
sus 
ni o

Utos bafáñcés WtíéiÉte üho dé ínarzo de ñríl
- - novecientos cincuenta y cuatro, los que se in

corporan ¿ eáta acta como parte integrante de 
la misiná, como asimismo el informe- y balance

• de apertura ya referida del Cantador . Público 
don Guillermo A. Geddes.------ TERCERO —
Convenir que lá sociedad que por estq. acta se 
constituye sea fiel depositaría y guardadora de 
todos los libros y documentación de la. sociedad 
"Ingenio San Isíufo Saciedad de Responsabilidad 
Limitada'- y "Cornejo Hermanos Sociedad Go 
lectiva”.— CUARTO.— Hasta . tanto se aprue 
be la transformación de las sociedades "Inge- 
rilo San Isidro Sociedad de Responsabilidad Li' 

"mitadá”- y Cornejo Hermanos Sociedad Colecti 
va”, en "Ingenio San Isidro Sociedad Anón!— 
ma/ pcú las autoridades respectivas y se íns—: 
criban súg Estatutos en el Registro Público de 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenio ciead Colectiva’ 
San isidro Sociedad de Responsabilidad Limi-=p „ 
tada”’ y 
va”, continuarán realizándose por cada una de;, pesos, que integran totalmente con igual impoip 
ellas, actuando en nombre propio y responsa- •’ valor de sus cuotas sociales en lás Sociedades 
bilizando su patrimonio social, pero por cuenta; "Ingenio San isidro Soldad de Responsable 
y orden de la nueva sociedad anónima que en? iidad Limitada” y "Cornejo Hermanos Sociedad 
este acto se constituye, a favor de la cuál, af Colectiva”: Don Pedro Esteban Cornejo diez y 

■quedar constituida y autorizad^ definí tivamenj ocho mil seiscientas-acciones, que importan-Un 
te se habrán devengado todas las ganancias, y’ millón ochocientos sesenta mil pesos.que inte- 
debitado-’ igualmente las pérdidas que hubié-’ gran totalmente con igual importe del valor de 
ren con- posterioridad al primero de abril de ’ sus cuotas sociales en las' Sociedades "Ingenio 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en ’ San Isidro Sociedad de Resposabibíidad Limi- 
la que se considera iniciada la vida de la nueva ’ tada” y "Cornejo Hermanos Sociedad ’ Colee- 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.—*• tiva”; Don Arturo’ Simeón Cornejo diez y ocho 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de -la Provincia 
no autorizara lá transformación de las socie
dades "Ingenia San 'Isidro Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”' y "Cornejo Hermano.-
Suelead Colectiva”, en uña sola sociedad anón! 
ma, se dejará sin efecto todo lo resuelto en es
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
tes, en consecuencia, las primitivas sociedades 
"Ingenio: San isidro Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y‘ ‘‘Cornejo Hermanos Socie- 
.dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivos 
contratos sociales.— QUINTOSerá trá
mite previo para la constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la ley nacional once mil 
ochocientos -sesenta y siete de transferencias 
de negocios, domo asimismo de todas las leyes 

. decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad' anónima pudiera estar com— 

; prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es 
pecial a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta,, senerada o- alternativamen 

. té realicen ios siguientes actos: a)' Solicitar 
del Poder Ejecutivo- de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”,- aceptados y aprobados por 
los accionistas en el primer punta de esta acta- nejo Hermanos Sociedad Colectiva’/— b) En 
de constitución y la obtención de la personería la segunda serie de acciones ordinaria al porta 
jurídica para esta, sociedad anónima:’b) Acep- dor de un voto, con un valor nominal de.cien 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones qué sugiera la Inspección de Socieda- que importan 'doscientos mil pesos; Luis Ma- 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro / ría de la Vega mil acciones que importan cien 
vincia: c) Para que una vez aprobados los Esú| mil pesos; Carlos 'Miguel = Joya -dos mil accio
na tutos por él Poder Ejecutivo de la Provincia j nes qué- importan doscientos mil pesos;• Prós-• 
y obtenida’-la personería; jurídica correspondientej pero Rivero quinientas acciones que importan 

''otorguen y suscriban lá escritura de constitución cincuenta mil pesos; Facundo Cabrera sete- 
- definitiva, conformé a lo'dispuesto en el artL cíentas ácciones que importan setenta mil pe.

culo trescientos diez y nueve del Código^ de Co sos: Carlos María'Gallardo; doscientas.acciones
■ mérciof d) Para que procedan a efectuar los t que importan veinte . mil
/ trámite"s pertinentes y necesarios para el lo- to Saralegui cien acciones que importan diez-

gro. de todos íós /propósitos enunciados y la to '¿ni] pésos; Manuel del Villar cien ácciones que

Cornejo4 y como síndico Titular al Doctor Lu
cio Alfredo Cornejo y Sindico Suplente' al Se 
ñor Facundo Cabrera.— Los Directores y Sín
dicos Titulares y Suplentes elegidos en este ac-- 
Lo durarán en sus funciones'por el perlada le
gal fijado- en los estatutos,-padiendo ser reele
gidos.—* Bajo las ocho claúsiLas que anteceden 
los comparecientes manifiestan que dejan for
malizada la constitución provisoria de la ‘“Sacie 
dad‘Ingenio San Isidro Sociedad AnónimA/ - 
por transformación de las sociédades "Ingenio 
San Isidro Sociedad -de Responsabilidad Litnna- - 
da” y "Cornejo Hermanos Sociedad Colectiva’/ 
obligándose entre ellos de acuerdo a derecho. Fil
mado: Lucio Alfredo. Cornejo, Juño Redro Nenie 
sí o Cornejo. Enrique Alberto Cornejo. Arturo Si
meón Cornejo. María Luisa Cornejo de Juárez; 
Juan Carlos Dionisio' CornejoJPédro Esteban Cor 
nejod Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo

; Cabrera.— Manuel Próspero Rivero, Carlos
'tía Gállárdoi—Pedro Ernesto Saralegui.— Luí* , 
María de la Vega. Manuel .del Villar. Martín 
Emilio Luis Ruppel. Certifica que las iú-mas que ' 
anteceden son auténticas de los señores Ldcio 
Alfredo Cornejo,— Julio Pedro Nemesio Come- 
jo.— Enrique Alberto Cornejo, Arturo Sem.eón 
Cornejo, María Luisa Cornejo de Juárez, Juan - 
Carlos Dionisio' Cornejo, Pedro Esteban Corne
jo, Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea, Facundo 
Cabrera, Manuel Próspero Rivero, Carlos Ma.rU 
G.alafdo, Pedro Ernesto Saralegui, Luis María 
de la Vega, Manuel del Villar y Martín - Emilio . 
Luis Ruppel por conocer personalmente a . 
firmantes y “beberías visto estampar en nú pre . ■ 
senciá.-— Salta Agosto veinte de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro,— A. Saravía Valdez,— . - 
Sigué el sello notarial.— CONCULCA con las 
piezas Griginales de su referencia que.-corren- 
■agregadas en el expediente número seis mil 
o-ihocientos doce, año mil novecientos eincuen

ta y cuatro, que se ha tramitado en ésta Ins
pección de ¡Sociedades Anónimas, Comerciales 
v Civiles de la Provincia,— Para la parte inte 
cesada expido este primer testimonio en ocha 
sellados de dos pesos cada uno, en la ciudad de 
Salta, a 1gs primero días de Octubre de mil no 
/ecientos cincuenta- y cuatro,— Sobre -raspldp^ 
me: va: a: o: Her: on: Manuel: e: TO^o-VA - 
LE.— R.R. .Urzagasti.— Hay dos' sellosH- PEI 
MER TESTIMONIO.DE ESTATUTOS? Y PER i. 
SONERIA JURIDIC-a LE TN GENIOS \SAN ISI 
DRO SOCIEDAD. . ANONIMA.— ARTICULO 
RIMERO.— Con .la denominación de "Ingenio ' 
Dan Isidro ^Sociedad - Anónima”, Ise - constituya - ’ ;

domicilio legaj m -

: Don-Enrique Alberto Cornejo diez-y ochp^ 
seiscientas-acciones; que. importan un mí-

■ ochocientos-sesenta mil pesos, -que.-inte- 
totalmente con igual importe del valor de 
cuotas sociales en las Sociedades "Inge- 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad LL 

mita-da” y "Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que-impar 
tan un millón ochocientos sesenta mil pesos 
moneda nacional, que integra totalmente con 
igual importé del valor de sus cuotas socia
les en las sociedades "Ingenia San Isidro So 
c: edades de Responsabilidad Limitada”- y "Cor

nejo Hermanos Sociedad Colectiva’*; Doña Ma
ría Luisa Cornejo .de Júáárez diez y ocho mií 
seiscientas acciones; que importan un millón 
ochocientos sesenta mil pesos qué integra- totaL 
mente con igual importe del valor de sus cuotas 
sociales en las Sociedades "Ingenio- San. Isidro 

! Sociedad de Responsabilidad Limitada” y "Con 
¡ nejo Hermanos Sociedad Colectiva’/

pesos cada nua; Ernesto ‘Altea/ dos mi]. . acciones

'Sá ■ sac$

Ma.rU
TESTIMONIO.DE
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la localidad dé Carneó Santo, Departamento dé 
General Guemes de la Provincia de Salta, pu~ 
diendo el Directorio establecer sucursales o a- 
gencias dentro y fuera del país.— Su dluracíón 
será de noventa y nueve años, a contar <ie 1& 
fecha del otorgamiento de la personería jurí
dica. siendo este plazo prorogable pOr cualquier 
Asamblea de Accionistas.— OBJETO.— AR
TICULO SEGUNDO.— La sociedad tiene por 
objeto: a) Continuar con los negocios de la fir 
ma “Ingenio San Isidro Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, con domicilio en la loca
lidad de Campo Santo» departamento de Ge
neral Güemes de esta Provincia de Salta; y de 
¡os de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Co. 
lectiva” con domicilio en el Partido de Cobos dt 
partamento de General Guemes Provincia de. 
Salta, adquiriendo el activo y pasivo de ambas 
sóciedales: b) La producción é industrializa
ción de la caña de azúcar, sus industrias deri
vadas, refinería de azúcar, destilerías, planta
ciones, cultivos y negocios azucarero^ en genc- 

raí; y comercialización de sus productos, as. 
como de los demas agropecuarios resultantes 
de la explotación de las tincas, estancias é in
muebles que forman su patrimonio.— Para cum 
plimiento de sus fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda clase de negocios, contrato^ 
y operaciones que siendo permitido por las le
yes de la República se relacionen directamen
te ó indirectamente con los objetos de la 
sociedad, inclusive aquellos a que se refie, 
re el artículo noveno de estos estatutos 
CAPITAL.— ARTICULO TERCERO— El Ca 
pital autorizado se fija en la cantidad de cua. 
renta millones de pesos moneda nacional, di
vidido en acciones ordinarias al portador, de 
uno ó cinco Votos, diferidas ó preferidas, según 
lo disponga el Directorio.— Cada acción ten— 
drá un valor nominal de cien pesos moneda na 
cional — Las acciones se emitirán en la siguíen 
té serie A.— En una primera serie de trece mi 
llones veinte mil pesos moneda nacional en a— 
cciones ordinarias de cinco votos: b) En una se
gunda serie de acciones ordinarias de un voto 
de setecientos diez mil pesos moneda nacional: 
c) De las demas emisiones de acciones ordina
rias, preferidas ó diferidas, de uno ó cinco vo
tos y bajo las demas condiciones que resuelva 
el Directorio hasta el importe del capital auto
rizado._  El Directorio resolverá ademas sobre j 7 artículo setecientos ochenta y dos del Códi-
lar condiciones de cada acción y los plazos en ’ §° Civil, así como en el artículo seiscientos 
que deberá integrarse, debiendo guardarse las' ocho del Código de Comercio; cobrar y perci- 
pr¿porciones del artículo trescientos dieciocho bir; querellar; otorgar poderes generales y es- 

: pedales; con las facultades que crea conve- 
del Código de Comercio.— NUEVAS EMISIO— nientos. inclusive las previstas en los artículos 
NES.— ARTICULO CUARTO. — Toda emi- del Código Civil y de Comercio mencionados 
sión de acciones se hará constar por escritura precedentemente y la representación legal de 
pública, en cuyo momento se pagarán los im— A Sociedad será ejercida por el Presidente o 
puestos correspondientes, inclusive el de sellos. las personas que e] Directorio designe, o por 
se inscribirá en el Registro Público de Comer,, apoderado.— b) Efectuar toda, clase de o para 
do, se hará conocer mediante publicaciones -iones con los Bancos; Central de la Repúbli 

por tres días en el Boletín Oficial y se cum» o de la Nación Argentina, De Crédito Indns 
dirán los demás requisitos legales y regla- trial Argentino, Provincial de Salta y cual- 
mentarios correspondiente^.— Las acciones se -p^er otro establecimiento bancario nacional' 
integrarán de acuerdo con las disposiciones le- provincial, municipal y particular del país o 
gales y en la. forma que establezca oportuna- del extranjero, aceptando sus Cartas OrgánL 
mente el Directorio.— CONTENIDO DE LAS cas y reglamentos: c) Emitir nueva serie de 
ACCIONES— ARTICULO QUINTO— Todas 
las acciones llevarán la firma de dos directo
res, una de ellas manuscrita,sin perjuicio de 
las demás condiciones determinados en el artL razado y emitir deben tures de acuerdo con-las 
culo trescientos veintiocho del Código de Co» disposiciones legales respectivas, en la forma 
_mercio3— -PREFERENCIA DE LOS ACCIO-- y condiciones que considere convenientes.— 
NISTAS.— ARTICULO SEXTO— Los aecio- d) Aceptar y otorgar fianzas o garantías pa
pistas tendrán preferencia para suscribir las ra operaciones que correspondan al gü-o de ios

Aliones qué se emitan en proporción a las de • 
L misma denominación qué posean.— ADMI
NISTRACION— ARTICULÓ SEPTIMO— La. 
Sociedad será administrada por un Directorio 
compuesto de .un mmimun de tres miembros 
y de un máximo de cinco, según lo disponga 
la Asamblea de Accionistas.— El Directorio 

designará de su seno un Presidente y un Vice 
Presidente, los que ejercerán esas funciones 
mientras dure su mandato de Directores.— 
El Presidente tendrá voz y voto y doble va».' 
tn en caso de empate.— Los Directores dura£Y buir dividendos provisorios s 
rán tres años en su mandato y permanecerán \ líquidas y Fea izadas comprobadas con balan» 
sn sus cargos, hasta que sean remplazados por.
lo0 nuevos Directores, pudiendo ser reelegidos. 
Su remuneración será fijada por la Asamblea 
General con cargo a Gastos Generales.— Para 
ser Director se requiere poseer por lo menos 
veinte acciones, las que en garantía de sus 
gestiones, quedarán depositadas en la Caja de 
¿a Sociedad mientra§ dure en su cargo.—
QUORUM— ARTICULO OCTAVO— El Di
rectorio se reunirá cuentas veces sea necesario 
y formará quorum con la totalidad de sus mies 
bros menos .uno, y las resoluciones se toma
rán por mayoría de votos presentes.— En ca
se- de fallecimiento, renuncia, ausencia, .u otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados por tres Directores Suplentes 
que también designará la Asamblea General de 
Accionistas. Los Suplente^ durarán también tres' 
años en sus mandatos, podrán ser reelegidos 
y tendrán las mismas obligaciones .que los ti- 

’ fulares en lo relacionado Con el depósito de 
acciones— Si el Directorio no pudiera íuncio 
nar en quorum por falta de Directores Titu
lares o Suplentes, el Director o Directores pre 
ysníes o en su defecto al Síndico podrán de
signar directores en número necesario, los que

permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 
RIO— ARTICULO NOVENO— Serán atribu 
clones del Directorio todas aquéllas que necesi 
¿e para el cumplimiento de los objetos que el 
presente Estatuto establece, sin otras limita
ciones- que' las que señalan las leyes;— Así po
drá. a) Administrar libremente la sociedad con 
amplias facultades, inclusive las indicadas en 
los incisos uno al cuatro y siete al diez y sie 
te del artículo mil ochocientos ochenta y uno

clones de acuerdo con las prescripciones dis 
puestas con el Código de Comercio y en loe 
Estatutos, hasta el importe del capital auto-

negocios socia 
presentantes,

.es— e) Designar gerentes, 
_ _ _ .. apoderados o ahentes, sargos
podrán serj ejercidos por Directores, y su 

caso, deberá

re- 
que 
re^ 
sermaeración, en 

jada por ¡la
último

Asamblea.— í) Presentar anual 
mente a la i Asamblea la- Mem<orla sobre la mar-
Gia de la Sociedad y el Balance General de to 
das T:i? oupra nones de ja misma. . así como

-• í ; * u Asamblea el dividendo a rec 
a los apele nistas y los d(

-er 'considerados por
emás asuntos que 
ésta— g) Distri
to c-on utilidades

oes confección idos en forma legal y siempre’ 
bajo i a, responsabilidad de los Directores que * 
asi lo ’ dispongí' 
Inspección ‘de 
Comerciáis^.— 
hiéraos naeiom

comunicarlo a laah, debiendo
Sociedades Alónimas, Civiles y
h) Solicitar concesiones de go

al, .provinciales o
así como cele arar convenios

i) Y en general, efectuar^ tocia 
clase de operaciones comerciales, industriales 
nobiliarias+e inmobiliarias,. fnancieras, de eré.

municipales? 
con empresas de

transportes î

dito y realizar
tiendan al cu: 
directa o" indina

actos jurídicos de cualquier na 
iplimiento o que 
clámente con- los 

fines sociales.-!- j) FISCALipACION.. - AHTi-
ú-O DECIMO.— La fiscalización dé

P : -go de Un Sí

>nén

Socie 
índico Titular c

Asamblea Gene- 
Por igual término 
reemplazar al' tí» 
ausencia o impe- 

reelectos.— Sus

Suplente para 
de renuncia, 

ambDS podrán ser

ó y su remuneración podrán ser 
Asamblea General,, con cargo á 
les— ASAMBLEA DE ACCIO-

AITICULO UNDECIMO— Las 
'-extraordinaria.? y 
los artículos tres»acuerdo con

pedidas

signado poi? un af4o por la 
ral, la que| el igirá también ; 
a un Síndico 
tular en caso 
dimento; d ___ _ ________
atribución^ son las establecidas por el CódL 
go de Comercie 
fijada por i la . 
Gasjos Geñefí,
NISTAS.-
Asambleas ¡serán ordinarias" y 
se regirán ¡de 
cientos cuarerta y .siete, trescientos cuarenta 
y ocho y trescientos cincuenta y uno del Có» 
digo de Cpmorcio.— Las Asambleas 
Por los Accionistas, deberán convocarse 
tro de los í trqí 
convocatoria 
ordinaria, se 
blicados durante quince día 
de anticipació i, en el Boletín Oficial y en un 
diario locaíl, ’ ■ • - 
sos 'el objeto 

a Inspección 
ciales <j Civiles de la Provincia, por nota en 
sellado de dos 
recorte de ¡ cada publicación, 
anticipación | 
tos cuarenta

inta días de solicitadas— 
de Asamblea Ordinaria o \ 
hará por medí

?da

> de anuncios ptv 
s y con dieciocho

debiendo expresarse en los a vi- 
que las motix an y comunicarse

de Sociedades Anónimas, Comer

pesos la que se adjuntarán un 
con diez días de 

(Artículo trescien»or lo menos
y nueve del -Ce digo de Comercio) 

Los avisos-í paca una. segunda 
caso necesario serán publicí 
días y con trece de anticij 
cumplir con 
la misma forma que en el caso anterior.— Fa 
r.i poder concurrir Jos accionistas deberán de 
--?si<ar en Ja

a Inspección

a convocatoria en 
ados durante diez 
pación, debiendo 
de Sociedades en

Sociedad sus acciones o un- cer- * 
tiíicado báñe irlo o de institución autorizada 
que acredite í;u depósito hasta tres días anteo 
del fijado pan su realización. A las Asambleas - 

asistir los suscriptores.de acciones 
eudores de cuotas atrasadas.— 
jN de las asambleas— ab 

as Asambleas se 
mvQcatoria con la - 
e representen la 
suscripto en accio 

no podránj 
que fueran c i 
CONST1TÜCI
Tí CULO DUODECIMO— Li 
constituirán en primera co 
presencia tie 
■mitad máé uro del capital 
ñas ordinarias o diferidas. | en segunda con-

accionistas' qui

suscriptores.de
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Vocatoria, ’ -cuaiqulerá sea el monto' del -capí- ¡ 
tal representado.—.Las resoluciones.se tomará-i.| 
Por mayoría de votos presente,— Cada, acción J 
ordinaria .-dá derecho de tmcna cinco votes, se 
gun la serie a que pertenezcan, y de acuerdo 
a lo establecido , al ser emitidas, y cada acu 
clon diferida suscripta tencha- derecho a cincc: 

•votos, todo ello con las limitarinnes del artí
culo trescientos .'cincuenta’ del. Código de Ce 
mercio.— ‘Salvo el caso que la- Sociedad estu 
viese en mora en el pago del dividendo esta* 
tiecido al coloca? las- acciones preferidas, loe 

tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado ’ por . el artículo trescientos ci^cuent-• 
y dos del Código de Comer cio y de votar e- 
la elección del Síndico.— Todas las accione:- 
Gj'Oimaiivir cLíú-io/uisi. a que sea su. uu-iegori??.

asi como las acciones diferí las, tendrán w: 
vote en la elección del Smdk'O.— L¿s accio
nistas podrán hacerse representar por man 
datarlos constituidos mechante cana poder dn 

rígida al Directorio.— Las dLpcsiciones de 
este artículo regirán en todos los casos, en lo, 
mencionados en el artículo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO.- — ARTICULO DECIMO

TERCERO.— Lós ejercicios económicos ter
minarán el hernia y uno do marzo, de cada, 
año y los balances se formularán conforme 
a las leyes y reglamentaciones. en vigencias.—

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ART1 -
CULO DECIMO CUAílíO.— Do las iMadad 
líquidas y realizadas que- resulten de cada ejt? 
ciclo se apartará pre ríanmete el dos per cien., 
te para el fondo de Reserva Legal hasta qué 

éste llegue al dios por ciento del capital sus 
cripto, y luego se repartirá m la siguiente 
forma: PRIMERO.— Se abanará el interés ti 
jo, -acumulativo o nó, que. corresponda a las 
acciones preferidas según gc haya determina - 

do al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el. seis por ciento a las acciones oí 
dinarías y tercero: un. dividendo hasta el seri 
por ciento a las acciones diferidas.— Del re- 
manente que resultare, si lo hubiera, pa
gará la participación adicional que so hay’ 

acordado a las acciones preferidas y ei se ■ 
brante se repartirá a prori’ota entre las ac- - 
cionsg ordinarias y diferidas.— FONDO DI 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTE

5'.'"\”?.A SI Dfi -i0sí
, - - • 3

nmá ei capital .de las acciones. ordñiárias.—I 
Cuarto.— Ss abonará el capital de Mas accio!

diferidas—/ Quinto.— -El'sobrante, si lo| 
i /..hiere se destinará a abonar -los intereses fi t 
:.M r..-?!ur.:ñatlvvji-.atrasados, que par dan corre: | 
g’cufkr a las •• ajenes ; preferidas, y el sal-a--^ 
ue re-pauírá entre las acciones ordinarias y| 

ciir-nidcU.— DlSPcídlCÍOI4ES~ J-iU ’EK-ALEcj. 
ui.5 ií;a:u* xas no ccix^prentudas en I03 Es^íu 
lo-? estmán regidas por si Código de Comer
cie - - I.nsiadoLucio Alfredo Cornejo— Ju, 
» Nemesio Cornejo,— Enrique Abierto 
G/'.mjó— .u-turo Simeón ' Coi nejo.-- Mari.. 
Li.n’a cerneja de Juárez.— Juai Carlos Dio

a ni. Cornejo.— Pedro Esteban Cornejo.— 02/ 
' s Mifue: Joya.— Binesto Altea.— Facunda 
¿av.iuu — Manuel Prospero Rivera.— Cario: 
LA. Gafada— Pedro Km eso Saralegui - 
¿.*1; M.nia de la Vega.— Ll-n del Villar - 
ñfa-.m 1‘ndiio Luis RuppeL- Certifico que Ir 4 
iírmaj. que anteceden son auténticas de lo. 
señores Lucio Alfredo Coi nejo, Julio Pedr- 
Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ai 

tur? Simeón. Cornejo, María Luía Cornejo dx 
JuÁez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Fedr-. 
Esteban Cornejo, Garlos Miguel Joya, Ernest:- 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero RL 
•/oro, Carlos Liaría Gallardo, Pedro Ernesto 
*Ja..M/gui, Luis Ma^ía de áa Vega, Manuel de
.áee 5 Ma/Uii M.L.lío Luis Ruppel por cono. 

...y personalmente a les firmantes y haberla: 
;L:v e-Aainpar en mi presencia,— Salta, Age: 
•o veinte de mil novecientos cincuenta y- cua
tro.— A Saravia- Vaidez.— Sigue el. sello no
tarial.— Salta, setiembre veintisiete.de mil no 

veeientos cincuenta y cuatro.— DECRETO Ni 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA. 
,Y NUEVE.—’ MINISTERIO DE -GOBIERNO 
JUSTICIA E‘INSTRUCCION PUBLICA.— El. 
TEDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEN 
TOS DOCE BARRA CINCUENTA. Y CÜATRt 
VISTO este expediente en el que “Ingenio San 
Isidro Sociedad Anónima”, Solicita se le- acuer
de personería jurídica, previa aprobación d 

sus estatutos sociales, corriente en estas ac
litaciones;, atento lo informado por Inspec

ción de Sociedades -Anónimas, Civiles y Co. 
meicíales a fojas diecinueve; y CONSIDERA!-
DO: Que del dictauva producido por el se- 

■. z. de Estado con fecha veinticuatr 
. :e desprende que se eix /

Irán reunidos los requisitos exigidos por G 
nucido treinta y tres .inciso quinto del Códi 

quese, pubiíquese, ’ insértese en el ¿Registro'Ofi
cial y- archívese.— .DURAND.-^ JORGE ARAN-

DA- MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA— PROVIN
CIA DE SALTA— ES 'COPIA.— M. E? SA
LES DE LEMME.— Oficial Mayor de . GobieiL 
no Justicia é Instrucción Pública— OÓNCUER 
DA con las piezas originales de su referencia 

que corren agregadas en el expediente número 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que-se ha tramitado-én. esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles de la Provincia.— -Para la parte 
interesada expido este primer testimonio en sie

te sellados de dos pesos cada uno, en la- ciudad 
de Salta, a los primeros días de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— Sobre raspa

do: I d: e: I:: v: v: asr u: o: TODO VALE 
Entre líneas: y VA LE.— Sobre raspado: trein— 
y tres- ciúu’entGs: VALE.— R.R. URZaGASTI. 
Hay do3 sePos.— Concuerda con las pi°zas crl 
gírales clcy je —
ADOLFOS AL AVIA VALDEZ

e) 20¡10 al 10|ll!54

TRANSFERENCIA DE NEGQGÍO

N? 11438 — TRANSFERENCIA

De conformidad con las disposiciones de la 
Ley N9 11.867, se comunica al comercio en ge
neral que transfiero mi negocio de Zapate^ 
ría y Calzado para Niños, sito" en calle Es
paña 423, a favor del Sr LUIS BARRIENTOS, 
haciéndose cargo del pasivo el propietario/ Opo

siciones en: Alvarado 1514 CARLOS A. DE 
BATEOS MQURA.— Salta, octubre 21 de 1954.

25 al 29¡10]54

I-N 11450 — EDICTO: Se hace saber ia trans
ferencia del negocio de almacén ubicado en la

calle Alvarado 1.203, de José Corvado & Noman 
Layun Noman; domicilio del vendedor Agrava
do 1.203 y del comprador Alvarado 1201.—. Es
cribano interviniente: Julio R. Zambrano Ba-L 
caree 32 Ciudad.

e) 26¡10 al 2[lí|54

La Asamblea podrá por mayoría de doj tf • 
cios de votos presentes, sin distinción de se 
ríes, constituir fondos de reserva y previsic— 

especiales previos al repartojde cualquier divi. 
dendo, sobre las acciones crdmariar y dlfer 
das, ya-se haya 2 a legrado o r.ó el capital ai: 
torizado.—. DISOLUCION.— ARTICULO DE
CIMO SEXTO.— En ios .casos del artíciú ' 
tíeselentes sesenta y nueve y tre<-cieo.ros se
tenta del Código de Comercio, la Saciedad oq 
t”Q:á en rh-rJdación y será disuelta.— La Asam.

Mea General que declare Ia -disolución deter
minará la forma de liquidación, quienes se,, 
rán-'cl o Ios liquidadores y ti en que de- 
f erá verificarle?-^’ Al jeféetuarGe la liquidación 
se p.-oce-dcTÚ en sigircnto forma: Primero: 
Pe pagarán en primer término las oniigario» 
r.e.G 5:ri/Jes.— Segundo: Se pcgrul m capital 
de la? acciones preferidas’.— Tercero: Se Abo 

g< Civil, par el decreto provincial ‘número 
qumíentos sesenta y tres —G—- noveciente*; 
cuarenta y tres, por el decreto nacional núme
ro, .treinta y un mil trescientos veintiuno de 
quince de mayo de mil novecientos treinta, y 
nueve y por ¡a autorización conferida al Po • 
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinco 
del mencionado Código.— Por ello, EL GO

BERNADOR DE. LA PROVINCIA.— D E 0 R E 
T A : ARTICULO PRIMERO,— Apruebans? 
los estatutos del t{ INGENIO SAN ISIDRO 

. SOCIEDAD ANÓNIMA”, que se agregan en 
éstos obrados, acordándosele la personería ju. 
rídica solicitada.— ARTICULO SEGUNDO.-- 
Por la Inspección de Sociedades Anónima?. 
Civiles y Comerciales, 'extiéndanse los testimo
nios que xse^oheiten en el sellado que fija la 
ley de. sellos número mil cuatrocientos veinti 

ARTICULO .TEROERa— ‘ C^wí^'

N? 11448 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber, dentro del término de . Ley, 

o ie se tramita disolución de 1a Sociedad 
en coman-dita denominadr 'LAUANdg HER

MANOS” con domicilio en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Oran, casa calle Carlos 

4¡ - llegrini número 362, haeiédose cargo del ac» 
| ’o y pasivo de la misma, la Sociedad Colee, 

•a Comercial a constituirse de “LAUANDO 
MANOS”, con el mismo domicilio.---- Pa

lo oposición, al suscripto . Escribano, casa 
V?rriz.e 43>, Telefono 3144 Salta.—

“ ~ D. FIGUEROA
Escribano

*. e) 26J10 al-2|lí]54

resoluciones.se
veintisiete.de
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ASAMBLEAS : fonso para tratar los siguientes puntos del

N9 11457 — ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
CENTRO CGL5URAL DEL PEPETUO SOCO
RRO ! • • 2*

Sé cita a todos los socios activos en condi
ciones leg.'ñméntaiies a la Asamblea Anual Oi\

diñaría, que se llevará a cabo <el primer domin
go 7 de Noviembre pxmo. vdero., a horas 10 
de la mañana, en el Salón de actos de San Al-

m 11454

3)

4)

ORDEN DEL DIA
Lectura acta anterior
Lectura del memorial del ejercicio venidero
Lectura del Balance de Tesorería (Ejer.
195311954.)

Cambio de denominación del Centro
Asunto, construcción Mausoleo Social

6) Asuntos varios, que desearan presentar
5)

los

socios '
i

Si no fuera! po
dia hora despies de la fijada en el presente 

aviso, se sesionará con el número de socios asís 

tentes de acuerda a las disposiciones vigentes, 
en la misma f

Edmundo Rodiiguez 
Arévalo (Presidente)

Bible formar quorum hasta me- ,

Jcha. UNICA CITACION.

(Secretario) Gabriel J.

MUNICIPALIDAD DE EL TALA

PERCEPCION é INVERSION DE LA RENTA MUNICIPAL DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 1954.—

Percepción

Saldo en Caja trimestre anterior. $ • 6.358.25

Alumbrado Público y Limpieza $ 1.719.75

Derechos de Degolladuras $ 4.404.—

Rodados Diversos $ 572.—

Derecho de Piso $ 195.—

Cementerios $ 1.120.—

Pesas y Medidas 145.—

Sellado Municipal $ 165.50

Ingresos Varios $ .170.—

Renta Atrasada (Alub. y Limp.) $ 730.50

Coparticipación por Imp. Leyes Prov. $ 30.0QO,— ;

I n v e r s i ó n

Inc. 1<? Sueldos Personal Administ.

49 Alquileres

5^ Gastos Generales

79 Eventuales é Imprevistos

8? Beneficencias

109 Jornales .

119 Obras Públicas

Total 45.580:-

$

$

$

$

$

$

$

Total $

3.559.50

90.—

1.492.25

142.95

2.594.20

11.865.—

20.572.90
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BBSITMO':

Percepción $ 45.580.00

Inmersión $ 2Ü. 5T2.90

Etí Oaja mán- 25:007 10'

EL TALA SEPTIEMBRE 30 DE W4¿—

PEDRO F. GUERRERO —Secretario

Presidente

GREGORIO ARC^A^ARAZ Tatendiente Municipal

e) 26|10 al 2|11[54,—

N? 11453 — MUNICIPALIDAD DE "EL POJITfcipSO” (§£LTA)

BALANCE N9 3 —■ Correspondiente al Tercer Trimestre del año 1.954.—

Del 19 de Julio al 80 de Setiembre de 1.954»—

Ingresado en el Trimestre $ 34.253.81

PATENTES AUTOMOTORES

Cobrado por patentes automotores Ley 1429 . $ 548.—

BAILES PUBLICOS
Por derechos dé bailes públicos Autorizados '300:—

RODADOS
Por derechos tasas a los vehículos de tracción a sangre y bicicle 
tas, Ordenanzas vigentes ........... . .......... . ............................. . ........ 63Éb-~

ARCOS ABASTOS
Recaudado por Matrícula de Abastecedores 250.—

Por
DEGOLLADURAS

impuestos derechos degolladuras $ 3.860.—

BALANZAS pesas y medidas

Por Balanzas, pesas y medidas 226.$

MULTAS

infracción a Ordenanza N? ll]50, en vigencia

SERVICIO DE AGUAS

Recaudado por servicio de aguas “El Potrero”

la-

*765»—$

LADRILLOS—CEMENTO PORTLAND Etc.—

Por venta de ladrillos, Cemento Portland, etc.................................. $ 3598¿—

BANCO PROVINCIAL DE SALSEA • . 7 — ■ — " 3'
» ? ’

(SUCURSAL RÓSARIO DE LA FRONTERA) ' ’

Dinero en efectivo retirado mediante cheques......... . ....................  $ 18.130.—

CAJA CHICA

Saldo del Ejercicio del 29 Trimesiré alÍj7|54

----------------- r- ’r * ' -.6-p.v

$ 5.521.81
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Suma Total de lo Ingresado en Trimestre $ 34.253.81

Egresado en el Trimestre $ 30.572.46 $ 3,681.36-

SUELDOS A EMPLEADOS

Inciso 19 -Part. “Adm” pago sueldo, empleados $ 3.900.—

JORNALES — OBRAS PUBLICAS

Incido 4? Part. “Obras Públicas” pago jornales $ 22.043.05

COMISION A RECAUDADORES

Inciso 29 Part. “Recaudadores” pago % $ 1.044.40

Inciso 59 Part. “Utiles” pago fact. varias $ 822.70

VARIOS IMPREVISTOS

Inciso 149 Part. “Imprevistos” compra ptas. $ 866.90

Inciso 99 Part. “Secretaría” sueldo secret. 180.—

LINEA TELEFONICA

Inciso 109 Part. “Conservación” pagado

Inciso 89 Part. “Salario Fliar. y Escalafón’ $ 750.—

CAJA DE JUBILACIONES LEY 1628

Inciso 39 Part. “Aportes Patronales’ $ 507.—

Inciso 12 —Part. “Ayuda” a personas ¡humildes $ 120.—

VIATICOS E IMPREVISTOS

Inciso 119 Part. “Viáticos’ $ 275.40

S. Y PROPAGANDAS

Inciso 69 Part. “Impresiones* 18,—

Suma total del Egreso en Trimestre $ 30.572.45

RESUMEN

Total Ingresado en el Trimestre $ 34.253.81

Total Egresado 30.572.45

Saldo Haber al 49 Trimestre $ 3.681.36

Son: Tres Mil Seiscientos Ochenta y Un pesos, con treinta y seis centavos m|nac.

El Potrero, 30 de Setiembre de 1.954.—

ANGEL NAZAR — Intendente Municipal MIGUEL BOCOZ Tesorero Municipal !
4
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AVISO ÜE SECRETARIA DÉ ÉA
NACION

-VxT?. OCTOBBí 11 Bfi .ifiS4
^^--e^=i¿===^==- -

■••A LOS SVSCaiFTORHaB ■ salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
suejse hubiera incurrido.

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE la NACION 

SUB«-SECRET]ARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos .que se &ben©fi- 

cían con el funcionamiento de los hogar^ xw. 
a ellos destina la- DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaría de Tra

bajo y Previsión.
SECRETARIA DE TRABAJO T PREVISION 

DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

Se recuerda que las suscripciones al BODE-! 
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en l 
mes de su vencimiento. | A LAS MUNICIPALIDADES

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avispe debe 
ser controlada por los interesados a fin de

De acuerdo al decreto N? 364» del U|7|44 es 
obligátó?ia 4a ^übücáéién A®n este Boletín 
ips balances trimestrales, los que gozaran 
la bonificación establecida por el-Decreto 
11493 jdel .16 cd© jyvfc di 1948.—

de 
de 
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TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA
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